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CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVOLey 0Registro Oficial Suplemento 31 de 07-jul.-2017Estado: Vigente
 ASAMBLEA NACIONAL REPUBLICA DEL ECUADOR
 Oficio No. SAN 2017-0403Quito, 03 de julio del 2017
 Ingeniero
 Hugo del Pozo BarrezuetaDirector Del Registro OficialEn su despacho.-
 De mis consideraciones:
 La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de laRepública del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó el PROYECTODE CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO COA.
 En sesión de 20 de junio de 2017, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre laobjeción parcial presentada por el señor ex Presidente Constitucional de la República.
 Por lo expuesto, y, tal como dispone el artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador yal Artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto del CODIGOORGANICO ADMINISTRATIVO COA, para que se sirva publicarlo en el Registro Oficial.
 Atentamente,
 f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZSecretaria General
 ASAMBLEA NACIONAL REPUBLICA DEL ECUADORCERTIFICACION
 En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que laAsamblea Nacional discutió el "PROYECTO DE CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO COA", enprimer debate el 25 y 30 de agosto de 2016; y, se discutió en segundo debate el 5 y 19 de enero; seaprobó el 10 de mayo de 2017; y, se pronunció cobre la objeción parcial del ex PresidenteConstitucional de la República el 20 de junio de 2017.
 Quito, 3 de julio de 2017f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZSecretaria GeneralREPUBLICA DEL ECUADOR ASAMBLEA NACIONAL
 EL PLENO
 Considerando
 Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador consagra al Estado comoconstitucional de derechos y justicia, por lo que es necesario realizar cambios normativos que
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 1LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec
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respondan a su espíritu;
 Que, la administración pública constituye un servicio a la colectividad y se rige por los principiosproclamados expresamente en el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador;
 Que, el ejercicio de la función administrativa exige coordinar acciones para el cumplimiento de losfines de las instituciones del Estado sus organismos y dependencias para hacer efectivo el goce yejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución de la República de acuerdo con el artículo226;
 Que, la profesionalización del servicio público, garantizada en el artículo 234 de la Constitución, através de la formación y capacitación continua, requiere instrumentos simplificados y de fácilaplicación;
 Que, es necesario simplificar los trámites que deben efectuar los ciudadanos ante lasadministraciones públicas con el fin de desarrollar actividades productivas y tornar eficientes losmismos; y,
 En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de laRepública y el numeral 6 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, expide elsiguiente:
 Código Orgánico Administrativo COA
 LIBRO PRELIMINAR NORMAS RECTORAS
 TITULO IPRELIMINAR
 Art. 1.- Objeto.- Este Código regula el ejercicio de la función administrativa de los organismos queconforman el sector público.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 225
 LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 3
 CAPITULO PRIMEROPRINCIPIOS GENERALES
 Art. 2.- Aplicación de los principios generales. En esta materia se aplicarán los principios previstosen la Constitución, en los instrumentos internacionales y en este Código.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 66, 169, 424
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 11, 20, 23
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 4, 101
 Art. 3.- Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimientode los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 169, 227
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 18
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 2LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec
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ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 101
 Art. 4.- Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten elejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y laexigencia de requisitos puramente formales.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 227
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 101
 Art. 5.- Principio de calidad. Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna yadecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad yeficiencia, en el uso de los recursos públicos.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 227, 320, 340
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 3
 Art. 6.- Principio de jerarquía. Los organismos que conforman el Estado se estructuran y organizande manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados yresuelven los conflictos entre los mismos.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66, 227
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 4, 9, 10, 55
 Art. 7.- Principio de desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio dedistribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre losórganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administracionesa las personas.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 227
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 55, 101
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 14
 Art. 8.- Principio de descentralización. Los organismos del Estado propenden a la instauración de ladivisión objetiva de funciones y la división subjetiva de órganos, entre las diferentes administracionespúblicas.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 227
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 101
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 14
 Art. 9.- Principio de coordinación. Las administraciones públicas desarrollan sus competencias deforma racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones.
 Concordancias:
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 3LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 226, 227
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 8
 Art. 10.- Principio de participación. Las personas deben estar presentes e influir en las cuestiones deinterés general a través de los mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 23, 95
 LEY ORGANICA DE PARTICIPACION CIUDADANA, Arts. 1, 4
 Art. 11.- Principio de planificación. Las actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base dela definición de objetivos, ordenación de recursos, determinación de métodos y mecanismos deorganización.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 95, 227
 LEY ORGANICA DE PARTICIPACION CIUDADANA, Arts. 1, 4
 Art. 12.- Principio de transparencia. Las personas accederán a la información pública y de interésgeneral, a los registros, expedientes y archivos administrativos, en la forma prevista en este Código yla ley.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 18
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 95, 96
 LEY ORGANICA DE COMUNICACION, Arts. 7, 22
 LEY ORGANICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, Arts. 4, 10
 Art. 13.- Principio de evaluación. Las administraciones públicas deben crear y propiciar canalespermanentes de evaluación de la satisfacción de las personas frente al servicio público recibido.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 85
 LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 4
 Art. 14.- Principio de juridicidad. La actuación administrativa se somete a la Constitución, a losinstrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presenteCódigo.
 La potestad discrecional se utilizará conforme a Derecho.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 168, 169
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 18
 Art. 15.- Principio de responsabilidad. El Estado responderá por los daños como consecuencia de lafalta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos o las acciones u omisiones de susservidores públicos o los sujetos de derecho privado que actúan en ejercicio de una potestad públicapor delegación del Estado y sus dependientes, controlados o contratistas.
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 4LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec

Page 5
                        

El Estado hará efectiva la responsabilidad de la o el servidor público por actos u omisiones dolosos oculposos. No hay servidor público exento de responsabilidad.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 233
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 15
 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 114
 LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 40
 Art. 16.- Principio de proporcionalidad. Las decisiones administrativas se adecúan al fin previsto enel ordenamiento jurídico y se adoptan en un marco del justo equilibrio entre los diferentes intereses.No se limitará el ejercicio de los derechos de las personas a través de la imposición de cargas ogravámenes que resulten desmedidos, en relación con el objetivo previsto en el ordenamientojurídico.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 76
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 196
 Art. 17.- Principio de buena fe. Se presume que los servidores públicos y las personas mantienen uncomportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 32
 LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 22, 42
 CAPITULO SEGUNDOPRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACIONCON LAS PERSONAS
 Art. 18.- Principio de interdicción de la arbitrariedad. Los organismos que conforman el sectorpúblico, deberán emitir sus actos conforme a los principios de juridicidad e igualdad y no podránrealizar interpretaciones arbitrarias.
 El ejercicio de las potestades discrecionales, observará los derechos individuales, el deber demotivación y la debida razonabilidad.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66, 76
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 6, 28
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 67
 Art. 19.- Principio de imparcialidad e independencia.
 Los servidores públicos evitarán resolver por afectos o desafectos que supongan un conflicto deintereses o generen actuaciones incompatibles con el interés general.
 Los servidores públicos tomarán sus resoluciones de manera autónoma.
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 5LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec
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Concordancias:CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 9
 Art. 20.- Principio de control. Los órganos que conforman el sector público y entidades públicascompetentes velarán por el respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad impliqueafectación o menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y entidades acargo de los asuntos sometidos a control.
 Los órganos y entidades públicas, con competencias de control, no podrán sustituir a aquellossometidos a dicho control, en el ejercicio de las competencias a su cargo.
 Las personas participarán en el control de la actividad administrativa a través de los mecanismosprevistos.
 Art. 21.- Principio de ética y probidad. Los servidores públicos, así como las personas que serelacionan con las administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y honestidad.
 En las administraciones públicas se promoverá la misión de servicio, probidad, honradez, integridad,imparcialidad, buena fe, confianza mutua, solidaridad, transparencia, dedicación al trabajo, en elmarco de los más altos estándares profesionales; el respeto a las personas, la diligencia y laprimacía del interés general, sobre el particular.
 Concordancias:LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 22
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 101
 Art. 22.- Principios de seguridad jurídica y confianza legítima. Las administraciones públicasactuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad.
 La actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente hayagenerado la propia administración pública en el pasado. La aplicación del principio de confianzalegítima no impide que las administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o elcriterio que emplearán en el futuro.
 Los derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos enlos procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave odolo de la persona interesada.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 82
 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 25
 CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, COIP, Arts. 22, 23, 26
 Art. 23.- Principio de racionalidad. La decisión de las administraciones públicas debe estar motivada.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 76
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 122
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 6LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec
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Art. 24.- Principio de protección de la intimidad. Las administraciones públicas, cuando manejendatos personales, deben observar y garantizar el derecho a la intimidad personal, familiar y respetarla vida privada de las personas.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66
 LEY ORGANICA DE COMUNICACION, Arts. 10
 CAPITULO TERCEROPRINCIPIOS DE LAS RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PUBLICAS
 Art. 25.- Principio de lealtad institucional. Las administraciones públicas respetarán, entre sí, elejercicio legítimo de las competencias y ponderarán los intereses públicos implicados.
 Las administraciones facilitarán a otras, la información que precise sobre la actividad que desarrollenen el ejercicio de sus propias competencias.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 226
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 8
 Art. 26.- Principio de corresponsabilidad y complementariedad. Todas las administraciones tienenresponsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de sus propiascompetencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de laspersonas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 260
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 195
 Art. 27.- Principio de subsidiariedad. Las administraciones de nivel territorial superior intervendráncuando los objetivos de la actuación pretendida no puedan ser alcanzados en los niveles inferiores,con arreglo a los principios de eficacia, eficiencia, efectividad y economía.
 Cuando ejerzan competencias concurrentes sobre la misma materia, actuará la administraciónpública más cercana al domicilio de las personas.
 En caso de falta temporal de la administración pública competente, le corresponde la actuación a lade nivel superior en territorio.
 En caso de ser necesario se aplicará el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial,Autonomía y Descentralización.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 3
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 9, 10, 11
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 8
 Art. 28.- Principio de colaboración. Las administraciones trabajarán de manera coordinada,complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para lagestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos.
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 7LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec
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La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la administración pública de la que se solicita noesté expresamente facultada para prestarla, no disponga de medios suficientes para ello o cuando,de hacerlo, causaría un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o alcumplimiento de sus propias funciones.
 Las administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que deban realizarsefuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia.
 En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber decolaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de manera común yvoluntaria, establezcan entre ellas.
 CAPITULO CUARTOPRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
 Art. 29.- Principio de tipicidad. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones previstasen la ley.
 A cada infracción administrativa le corresponde una sanción administrativa.Las normas que prevén infracciones y sanciones no son susceptibles de aplicación analógica,tampoco de interpretación extensiva.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 194
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 29
 Art. 30.- Principio de irretroactividad. Los hechos que constituyan infracción administrativa seránsancionados de conformidad con lo previsto en las disposiciones vigentes en el momento deproducirse.
 Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorezcan al presuntoinfractor.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 7
 CAPITULO QUINTODERECHOS DE LAS PERSONAS
 Art. 31.- Derecho fundamental a la buena administración pública. Las personas son titulares delderecho a la buena administración pública, que se concreta en la aplicación de la Constitución, losinstrumentos internacionales, la ley y este Código.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 147, 227
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 5, 101
 Art. 32.- Derecho de petición. Las personas tienen derecho a formular peticiones, individual ocolectivamente, ante las administraciones públicas y a recibir respuestas motivadas, de formaoportuna.
 Concordancias:
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66
 Art. 33.- Debido procedimiento administrativo. Las personas tienen derecho a un procedimientoadministrativo ajustado a las previsiones del ordenamiento jurídico.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 76
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 91, 101, 121
 Art. 34.- Acceso a los servicios públicos. Las personas tienen derecho a acceder a los serviciospúblicos, conocer en detalle los términos de su prestación y formular reclamaciones sobre estamateria.
 Se consideran servicios públicos aquellos cuya titularidad ha sido reservada al sector público en laConstitución o en una ley.
 Se consideran servicios públicos impropios aquellos cuya titularidad no ha sido reservada al sectorpúblico. Las administraciones públicas intervendrán en su regulación, control y de modo excepcional,en su gestión.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66, 264, 314
 LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 32
 CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 31, 41, 54, 55, 137
 Art. 35.- Remoción de los obstáculos en el ejercicio de los derechos. Los servidores públicosresponsables de la atención a las personas, del impulso de los procedimientos o de la resolución delos asuntos, adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, dificulten oretrasen el ejercicio pleno de los derechos de las personas.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 233
 LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 22
 Art. 36.- Restricciones sobre requisitos formales. Las administraciones públicas no podrán exigir,para ningún trámite o procedimiento, partidas actualizadas de nacimiento, de estado civil odefunción, salvo el caso de cambio de estado civil.
 Tampoco se exigirá partida de nacimiento cuando se presente la cédula de identidad ni documentosacreditados dentro de la misma Administración.
 Concordancias:LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, Arts. 89
 Art. 37.- Interés general y promoción de los derechos constitucionales. Las administracionespúblicas sirven con objetividad al interés general. Actúan para promover y garantizar el real y efectivogoce de los derechos.
 Fomentan la participación de las personas para que contribuyan activamente a definir el interésgeneral.
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 9LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec
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Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 85
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 4, 101
 CAPITULO SEXTODEBERES DE LAS PERSONAS
 Art. 38.- Deber general de solidaridad. Las personas deben promover el bien común y anteponer elinterés general al interés particular. Deben participar en la realización de los derechos y garantías,cumpliendo, para este propósito, con los deberes que el ordenamiento jurídico impone.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 3, 83, 95
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 4, 101
 Art. 39.- Respeto al ordenamiento jurídico y a la autoridad legítima. Las personas cumplirán, sinnecesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y elordenamiento jurídico en general y las decisiones adoptadas por autoridad competente.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 83
 CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, COIP, Arts. 282
 LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 41
 Art. 40.- Abstención de conductas abusivas del derecho. Las personas ejercerán conresponsabilidad sus derechos, evitando conductas abusivas. Se entiende por conducta abusivaaquella que, fundada en un derecho, causa daño a terceros o al interés general.
 Las personas se abstendrán de emplear actuaciones dilatorias en los procedimientosadministrativos; de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o documentos falsos; o formularafirmaciones temerarias u otras conductas contrarias al principio de buena fe.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 66, 83
 Art. 41.- Deber de colaboración con las administraciones públicas. Las personas deben colaborarcon la actividad de las administraciones públicas y el buen desarrollo de los procedimientos.
 Facilitarán a las administraciones públicas informes, inspecciones y otros actos de investigación enlos casos previstos por el ordenamiento jurídico.Proporcionarán a las administraciones públicas actuantes, información dirigida a identificar a otraspersonas no comparecientes con interés legítimo en el procedimiento.
 Comparecerán ante los titulares de los órganos administrativos responsables de la tramitación de lasactuaciones o los procedimientos administrativos, cuando sean requeridos.
 Denunciarán los actos de corrupción.
 Concordancias:
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 226
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 71, 112
 CAPITULO SEPTIMOAMBITOS DE APLICACION
 Art. 42.- Ambito material. El presente Código se aplicará en:
 1. La relación jurídico administrativa entre las personas y las administraciones públicas.2. La actividad jurídica de las administraciones públicas.3. Las bases comunes a todo procedimiento administrativo.4. El procedimiento administrativo.5. La impugnación de los actos administrativos en vía administrativa.6. La responsabilidad extracontractual del Estado.7. Los procedimientos administrativos especiales para el ejercicio de la potestad sancionadora.8. La impugnación de los procedimientos disciplinarios salvo aquellos que estén regulados bajo supropia normativa y apliquen subsidiariamente este Código.9. La ejecución coactiva.
 Para la impugnación de actos administrativos, en vía administrativa y, para el procedimientocoactivo, se aplicarán únicamente las normas previstas en este Código.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 173
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 217, 261, 262
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 69
 Art. 43.- Ambito subjetivo. El presente Código es de aplicación a los órganos y entidades queintegran el sector público, de conformidad con la Constitución. En el caso de empresas públicas, seaplicarán las disposiciones de este Código en lo que no afecte a las normas especiales que las rigen.
 Cuando en este Código se hace referencia a los términos administración o administraciones públicasse identifica a los órganos y entidades públicos comprendidos en su ámbito de aplicación.
 Cuando en este Código se utiliza el término persona, además de referirse a las personas naturales,nacionales o extranjeras, se emplea para identificar a las personas jurídicas, públicas o privadas y aaquellos entes que, aunque carentes de personalidad jurídica, el ordenamiento jurídico les otorgaderechos y obligaciones con respecto a la administración, tales como, comunidades de personas obienes, herencias yacentes, unidades económicas o patrimonios independientes o, en general,universalidades de hecho o de derecho, entre otros.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 225
 CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 40, 41, 564
 LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 3
 LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 1
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 7
 LIBRO PRIMEROLAS PERSONAS Y LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
 TITULO I
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LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
 CAPITULO PRIMEROASPECTOS GENERALES
 Art. 44.- Administración Pública. La administración pública comprende las entidades del sectorpúblico previstas en la Constitución de la República.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 225, 227
 LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 3
 Art. 45.- Administración Pública Central. El Presidente de la República es responsable de laadministración pública central que comprende:
 1. La Presidencia y Vicepresidencia de la República2. Los ministerios de Estado3. Las entidades adscritas o dependientes4. Las entidades del sector público cuyos órganos de dirección estén integrados, en la mitad o más,por delegados o representantes de organismos, autoridades, funcionarios o servidores de entidadesque integran la administración pública central.
 En ejercicio de la potestad de organización, la o el Presidente de la República puede crear, reformaro suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, cualquiera sea su origen,mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o dependencia.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 141, 147
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 2, 3, 5, 7, 11
 Art. 46.- Personalidad jurídica. El Estado ecuatoriano tiene personalidad jurídica única en susrelaciones de derecho internacional, con independencia de su organización interna. Surepresentación y delegación se rigen por las disposiciones de la Constitución y las leyes específicasen la materia.
 La administración pública central, las personas jurídicas de derecho público creados por laConstitución y la ley y las empresas públicas, tienen personalidad jurídica en sus actos, contratos ydemás relaciones sujetas al derecho interno.
 Para todos los propósitos previstos en este Código, las divisiones funcionales de la administraciónpública central se consideran administraciones carentes de personalidad jurídica, representadas porla máxima autoridad administrativa en su organización.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 1, 225, 261, 315, 416
 CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 40, 564
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 5
 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 4
 Art. 47.- Representación legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativade la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos,contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o
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autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos enla ley.
 Concordancias:LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 10
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 45
 Art. 48.- Representación jurisdiccional de las administraciones públicas. Las administracionespúblicas que no estén dotadas de personería jurídica estarán representadas en asuntosjurisdiccionales por el Procurador General del Estado, de acuerdo con la ley. Las demandas sedirigirán, en todo caso, contra el órgano o entidad responsable del acto, contrato o la relación jurídicaobjeto de la controversia.
 La representación de las administraciones públicas es delegable de conformidad con la ley.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 237
 LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 2, 5
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 55
 Art. 49.- Organo administrativo. El órgano administrativo es la unidad básica de organización de lasadministraciones públicas.
 Sus competencias nacen de la ley y las ejercen los servidores públicos, de conformidad con lasnormas e instrumentos que regulan su organización y funcionamiento.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 21
 Art. 50.- Entidad administrativa. Es el conjunto de órganos administrativos con una única misióninstitucional.
 Art. 51.- Requisitos mínimos para la creación de órganos y entidades administrativos. Para lacreación de un órgano o una entidad administrativa se cumplirán los siguientes requisitos:
 1. Determinación de su forma de integración y su dependencia o adscripción.2. Delimitación de sus competencias.3. Especificación de los recursos necesarios para su funcionamiento.4. Presentación de informes de los órganos competentes en materia de planificación y finanzas,cuando se requiera.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 7
 Art. 52.- Duplicación de competencias. Se prohíbe crear nuevos órganos o entidades administrativasque supongan duplicación de otros ya existentes, salvo que en el mismo acto se suprima o restrinjala competencia de estos.
 CAPITULO SEGUNDOORGANOS COLEGIADOS DE DIRECCION
 Art. 53.- Régimen jurídico. Los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulación
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específica y este Código.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 44
 Art. 54.- Integración. Los órganos colegiados se integran en número impar y con un mínimo de trespersonas naturales o jurídicas. Pueden ser permanentes o temporales. Ejercen únicamente lascompetencias que se les atribuya en el acto de creación.
 Art. 55.- Competencias de los órganos colegiados. Para la atribución de competencias a los órganoscolegiados se tomará en cuenta al menos:
 1. Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas.2. Reglamentación interna.3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos.4. Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección.5. Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración de losórganos bajo su dirección.
 Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos,económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades deejecución y asesoría en la administración.
 En ningún caso serán competentes para conocer y resolver recursos de impugnación, en víaadministrativa.
 Art. 56.- Organización. En todo órgano colegiado se designará un presidente, un vicepresidente y unsecretario. Sus respectivas funciones estarán determinadas en el acto de creación.
 Art. 57.- Miembros. Los miembros de los órganos colegiados tienen los derechos y deberesprevistos en este Código y les corresponde al menos:
 1. Ser convocados con la oportunidad debida.2. Participar en el debate durante las sesiones.3. Ejercer su derecho al voto, con la respectiva responsabilidad prevista en el ordenamiento jurídico.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 47
 Art. 58.- Quórum de instalación y decisorio. Para la instalación de un órgano colegiado se requiere lapresencia, al menos, de la mitad de sus miembros.
 Las decisiones se adoptarán por la mayoría simple de votos afirmativos de los miembros asistentes ala sesión.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 50
 Art. 59.- Convocatoria. Para la instalación del órgano colegiado se requiere de convocatoria cursadaa cada miembro, a la dirección por el proporcionada, por cualquier medio del que quede constanciaen el expediente, con al menos un día de anticipación.
 En la convocatoria constará el orden del día y se acompañará los documentos que deban ser
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tratados en la correspondiente sesión, por cualquier medio.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 45
 Art. 60.- Excepción a los requisitos de instalación. Es válida la instalación en sesión extraordinaria deun órgano colegiado y las decisiones que se adopten sobre cualquier asunto bajo su competencia,siempre que participen en la sesión, la mayoría de los miembros del órgano colegiado:
 1. Previa declaración de urgencia por parte del convocante, motivada debidamente en una situaciónde excepcional gravedad.2. Cuando la convocatoria haya sido requerida por la mayoría de los miembros del órgano colegiadoy su presidente o quien lo sustituya, se haya negado a efectuarla dentro de un período de tresmeses, desde el requerimiento.3. Cuando sea necesario nombrar al presidente o quien lo sustituya, en caso de ausencia definitiva.
 Es válida la instalación en sesión extraordinaria de un órgano colegiado y las decisiones que seadopten sobre cualquier asunto bajo su competencia, cuando participen en ella todos sus miembrosy adopten sus decisiones por unanimidad.
 Art. 61.- Constancia. Para el registro y reproducción fidedignos de lo actuado en las sesiones delórgano colegiado, se empleará los medios técnicos idóneos, de preferencia grabaciones digitales ycomunicaciones electrónicas, con el fin de que estén al alcance de sus miembros.
 Al finalizar las sesiones se sentará una razón en la que conste el número de sesión, fecha, lugar,miembros asistentes, la duración de la misma y la decisión adoptada, todo lo cual, se ingresará juntocon el registro.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 116
 LEY ORGANICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, Arts. 10
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 119, 202
 Art. 62.- Actas. El acta que será aprobada en la misma o en la siguiente sesión, al menos,contendrá:
 1. Nómina de los miembros asistentes.2. El orden del día.3. Lugar y fecha.4. Aspectos principales de los debates y deliberaciones.5. Decisiones adoptadas, con la respectiva responsabilidad prevista en el ordenamiento jurídico.
 Art. 63.- Votos y su motivación. En el acta debe figurar, a solicitud de los respectivos miembros delórgano, el sentido favorable o contrario a la decisión adoptada o a su abstención y los motivos que lajustifiquen.
 Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedan exentos de laresponsabilidad, que en su caso, pueda derivarse de las decisiones adoptadas.
 Cualquier miembro del órgano colegiado tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de suintervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo que señale el presidente, eltexto que corresponda fielmente con su intervención. Este texto debe constar en el acta o agregarsecopia a la misma.
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Los miembros que discrepen de la decisión mayoritaria, pueden formular su voto particular porescrito en el término de tres días desde la fecha de finalización de la sesión. El voto particular seincorporará al texto aprobado.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 130, 204
 Art. 64.- Sesiones por medios electrónicos. Las sesiones podrán realizarse a través de medioselectrónicos.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 116
 CAPITULO TERCEROEJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS
 Sección PrimeraAspectos generales
 Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a unórgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 9
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 156
 Art. 66.- Distribución de competencias asignadas a las administraciones públicas. Si algunadisposición atribuye competencia a una administración pública, sin especificar el órgano que laejercerá, corresponde a la máxima autoridad de esa administración pública determinarlo.
 Para la distribución de las competencias asignadas a la administración pública se preferirán losinstrumentos generales que regulen la organización, funcionamiento y procesos.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 86
 Art. 67.- Alcance de las competencias atribuidas.
 El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no sololo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de susfunciones.
 Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se resolverá de conformidad con lodispuesto en este Código.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 269
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 85
 Sección SegundaFormas de transferencia de la competencia
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Art. 68.- Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por losórganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación,avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en lostérminos previstos en la ley.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 269, 273
 Parágrafo PrimeroDelegación
 Art. 69.- Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio desus competencias, incluida la de gestión, en:
 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes.2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, suinstrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de queexistan.4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos.5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia.
 La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 55, 84
 Art. 70.- Contenido de la delegación. La delegación contendrá:
 1. La especificación del delegado.2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia.3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para elcumplimiento de las mismas.4. El plazo o condición, cuando sean necesarios.5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número.6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación.
 La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través delos medios de difusión institucional.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 57
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2041, 2067, 2068
 Art. 71.- Efectos de la delegación. Son efectos de la delegación:
 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante.2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, segúncorresponda.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 59
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 17LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec

Page 18
                        

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2033, 2039, 2041, 2042
 Art. 72.- Prohibición de delegación. No pueden ser objeto de delegación:
 1. Las competencias reservadas por el ordenamiento jurídico a una entidad u órgano administrativoespecífico.2. Las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa del órganotitular de la competencia.3. La adopción de disposiciones de carácter general.4. La resolución de reclamos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto dedicho reclamo.
 En ningún caso, el objeto de la delegación de gestión puede referirse a prestaciones en los contratospúblicos, cuando se la instrumenta con respecto a una contraprestación dineral.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 55
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2039, 2040
 Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por:
 1. Revocación.2. El cumplimiento del plazo o de la condición.
 El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia,pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres díassiguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, lascompetencias que ha ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma.
 En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, porquien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 57
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2041, 2067, 2068
 Parágrafo SegundoDelegación de gestión excepcional a sujetos de derecho privado
 Art. 74.- Excepcionalidad. Cuando sea necesario, en forma excepcional y motivada, para satisfacerel interés público, colectivo o general, cuando no se tenga la capacidad técnica o económica ocuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas con mayoríapública, el Estado o sus instituciones podrán delegar a sujetos de derecho privado, la gestión de lossectores estratégicos y la provisión de los servicios públicos, sin perjuicio de las normas previstas enla ley respectiva del sector.
 La delegación de actividades económicas que no correspondan a servicios públicos o sectoresestratégicos, esto es, aquellas que no se encuentren reservadas constitucional o legalmente alEstado, no está sujeta al criterio de excepcionalidad previsto en el inciso precedente, sino a loscriterios de eficiencia y eficacia administrativas.
 La gestión delegada por autorización administrativa es siempre precaria y en ningún caso generará
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derechos exclusivos para el gestor.
 A falta de ley especial se aplicarán las normas previstas en este parágrafo.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 313, 315, 316
 LEY ORGANICA DE INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS, Arts. 8, 13
 CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E INVERSIONES, COPCI, Arts. 100
 Art. 75.- Proyecto de interés público. La gestión delegada estará vinculada con la ejecución de unproyecto de interés público específico, evaluado técnica, económica y legalmente por laadministración competente.
 El proyecto definirá los riesgos que se transfieren al gestor de derecho privado y a aquellos retenidospor la administración competente, de modo que el proyecto pueda ser viable.
 El proyecto puede ser propuesto por el interesado, no obstante la administración competente noestará obligada a acoger la iniciativa.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E INVERSIONES, COPCI, Arts. 100
 Art. 76.- Delegación de gestión por contrato. La gestión delegada mediante contrato se sujetará a lassiguientes reglas:
 1. La selección del gestor de derecho privado se efectuará mediante concurso público.2. Para la selección del gestor de derecho privado, la administración competente formulará el pliegode bases administrativas, técnicas y económicas y los términos contractuales que regirán elprocedimiento y la relación entre la administración y el gestor.3. Los contratos para la gestión delegada a sujetos de derecho privado se formularán según lasmejores prácticas internacionales y salvaguardando el interés general. La administración puedeelaborar modelos de contratos que pueden ser empleados como base en actuaciones de similarnaturaleza.4. El ejercicio de las potestades exorbitantes de la administración se sujetará al régimen general enmateria de contratos administrativos.5. Se determinarán expresamente los términos de coparticipación de la administración y el sujeto dederecho privado.
 Art. 77.- Gestión a sectores estratégicos o servicios públicos. Cuando la gestión se refiera a sectoresestratégicos o servicios públicos, la participación pública se ajustará al régimen constitucional, en lamateria.
 Cuando la ley especial no haya determinado la excepcionalidad de modo general, le corresponde alPresidente de la República, dicha calificación.
 Cuando las normas jurídicas locales no hayan determinado la excepcionalidad de modo general, enlos servicios públicos a cargo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, le corresponde estacalificación a su máxima autoridad administrativa.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 313, 315, 316
 LEY ORGANICA DE INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS, Arts. 8, 13
 CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E INVERSIONES, COPCI, Arts. 100
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Parágrafo TerceroAvocación
 Art. 78.- Alcance. Los órganos superiores pueden avocar para sí el conocimiento de un asunto cuyaresolución corresponda, ordinariamente o por delegación, a sus órganos administrativosdependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lohagan conveniente o necesario.
 La avocación se notificará a los interesados en el procedimiento, con anterioridad a la expedición delacto administrativo.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 60, 61
 Art. 79.- Avocación por el delegante. En órganos no jerárquicamente dependientes, el conocimientode un asunto puede ser avocado únicamente por el órgano delegante.
 Art. 80.- Impugnación del acto de avocación. Contra la decisión de avocación no cabe recurso.
 Puede impugnarse la avocación con ocasión del recurso que se interponga contra el actoadministrativo.
 Parágrafo CuartoSuplencia
 Art. 81.- Suplencia. Las competencias de los órganos administrativos pueden ser suplidas en casode ausencia temporal. La suplencia se regula a través de los instrumentos de organización,funcionamiento y procesos de la respectiva administración pública.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 56, 84
 Parágrafo QuintoSubrogación
 Art. 82.- Subrogación. Las competencias de un órgano administrativo pueden ser ejercidas por eljerárquico inferior en caso de ausencia del jerárquico superior. La subrogación únicamente seaplicará en los casos previstos en la ley.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 55
 Parágrafo SextoDescentralización
 Art. 83.- Descentralización. La descentralización de la gestión del Estado consiste en la transferenciaobligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los respectivos talentos humanos y recursosfinancieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central hacia los GobiernosAutónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley.
 Concordancias:
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 227, 269, 273
 Parágrafo SéptimoDesconcentración
 Art. 84.- Desconcentración. La desconcentración es el traslado de funciones desde el nivel centralde una administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la misma,manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 227, 254
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 4, 54
 CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 338
 Sección TerceraConflicto de competencia
 Art. 85.- Procedimiento para la resolución de conflictos de competencia. Los conflictos decompetencia entre órganos administrativos de la misma administración pública serán resueltos porsu máxima autoridad.
 Si un órgano administrativo considera que no es competente para la resolución de un asunto,remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, en el término de tres díasdesde la fecha en que tuvo conocimiento del asunto, siempre que este pertenezca a la mismaadministración pública y comunicará esta circunstancia a la persona interesada.
 Si un órgano administrativo considera que otro de distinta administración pública es el competente,remitirá el asunto a este, en el término de tres días desde la fecha en que tuvo conocimiento delasunto y comunicará esta circunstancia a la persona interesada.
 Si la persona interesada, considera que el órgano administrativo que está conociendo su asunto esincompetente, podrá alegarlo.
 Cuando el órgano requerido genere un conflicto de competencia, el último de los órganos que hayareclamado la competencia o la haya negado solicitará al superior que se pronuncie en el término detres días. En caso de que no exista un órgano superior que dirima la competencia, se resolverá poruna o un juzgador del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo de acuerdo con lo previstoen el Código Orgánico General de Procesos.
 En conflictos de competencia entre la administración pública central y los Gobiernos AutónomosDescentralizados o entre estos, serán resueltos conforme con lo dispuesto en la Constitución y la ley.
 La inobservancia de estas disposiciones acarrea responsabilidad por parte del servidor público.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 269
 CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, Arts. 108, 119
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 14, 15
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 208, 219
 CAPITULO CUARTOEXCUSA Y RECUSACION
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Art. 86.- Causales. Son causas de excusa y recusación las siguientes:
 1. Tener interés personal o profesional en el asunto.2. Mantener relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o indirectamente, concontribuyentes o contratistas de cualquier institución del Estado, en los casos en que el servidorpúblico, en razón de sus funciones, deba atender personalmente dichos asuntos.3. Ser pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de losinteresados, de su representante legal, mandatario o administrador.4. Tener amistad íntima, enemistad manifiesta, conflicto de intereses o controversia pendiente, con lapersona interesada.5. Haber intervenido como representante, perito o testigo en el procedimiento del que se trate.6. Tener relación laboral con la persona natural o jurídica interesada en el asunto o haber prestadoservicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar, en el año inmediatoanterior.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 22, 23
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 165
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 104, 105
 Art. 87.- Procedimiento en la excusa. Los servidores públicos en quienes concurra alguna de lascircunstancias de excusa deben comunicar dicha situación a su superior inmediato para que laresuelva.
 La comunicación será escrita y expresará la causa o causas en que se funda. La excusa suspende elplazo para la resolución del procedimiento e impide, que quien se excusa, intervenga en el mismo,hasta que se dicte la resolución.
 El órgano superior debe resolver la excusa en el término de cinco días y, si considera procedente,designar en la misma resolución al sustituto.
 El sustituto será de la misma jerarquía que el servidor público inhibido. Si no es posible, elconocimiento del asunto corresponderá al superior inmediato.
 Si el superior no admite la excusa, debe devolver el expediente para que el servidor público continúeel procedimiento.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 104
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 23
 Art. 88.- Procedimiento en la recusación. La persona interesada, en cualquier momento de latramitación del procedimiento, puede promover la recusación del servidor público en quien concurraalguna de las causales de recusación.
 La recusación se presentará por escrito ante el órgano superior. Se expresará la causa y los hechosen que se funda y se acompañará la evidencia pertinente. La recusación suspende el plazo para laresolución del procedimiento e impide que el recusado intervenga en el mismo, hasta que se dicte laresolución.
 Al siguiente día de presentada la recusación, el servidor público recusado manifestará a su inmediatosuperior si acepta o no la causa alegada en el escrito de recusación.
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Si el recusado reconoce la concurrencia de la causa, el superior debe decidir su sustitucióninmediata en el conocimiento del trámite en los términos previstos en el artículo anterior.
 Si el recusado niega la causa, el superior resolverá en el término de tres días sobre el mérito delexpediente.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 25
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 105
 Título IIACTIVIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
 Art. 89.- Actividad de las Administraciones Públicas.
 Las actuaciones administrativas son:
 1. Acto administrativo2. Acto de simple administración3. Contrato administrativo4. Hecho administrativo5. Acto normativo de carácter administrativo
 Las administraciones públicas pueden, excepcionalmente, emplear instrumentos de derecho privado,para el ejercicio de sus competencias.
 Art. 90.- Gobierno electrónico. Las actividades a cargo de las administraciones pueden serejecutadas mediante el uso de nuevas tecnologías y medios electrónicos, en la medida en que serespeten los principios señalados en este Código, se precautelen la inalterabilidad e integridad de lasactuaciones y se garanticen los derechos de las personas.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 10, 12
 Art. 91.- Sede electrónica. Es la dirección electrónica única disponible para las personas a través deredes de telecomunicación. Su titularidad y gestión corresponde a la administración pública, asícomo la responsabilidad con respecto a la integridad, veracidad y actualización de la información ylos servicios a los que se pueda acceder, corresponde a la máxima autoridad administrativa, en elejercicio de sus competencias.
 La publicación en la sede electrónica de información, servicios y transacciones respetará losprincipios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con las normas previstas al respecto, estándaresabiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos. Dispondránde sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras.
 Art. 92.- Información electrónica. Las administraciones públicas proporcionarán, a través de medioselectrónicos, la siguiente información:
 1. Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las actividades de servicio y para suejercicio.2. Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos relativos aprestadores de servicios.
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Concordancias:LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Arts. 7, 11
 Art. 93.- Servicios electrónicos. Las administraciones habilitarán canales o medios para la prestaciónde servicios electrónicos. Garantizarán su acceso, con independencia de sus circunstanciaspersonales, medios o conocimiento.
 Los servicios electrónicos contarán, al menos, con los siguientes medios:
 1. Oficinas de atención presencial.2. Puntos de acceso electrónico.3. Servicios de atención telefónica.
 Concordancias:LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Arts. 44
 Art. 94.- Firma electrónica y certificados digitales. La actividad de la administración será emitidamediante certificados digitales de firma electrónica.
 Las personas podrán utilizar certificados de firma electrónica en sus relaciones con lasadministraciones públicas.
 Concordancias:LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Arts. 13, 15
 Art. 95.- Archivo. Las administraciones públicas organizarán y mantendrán archivos destinados a:
 1. Conservar digitalizados, codificados y seguros los documentos originales o copias que laspersonas, voluntariamente o por mandato del ordenamiento jurídico, agreguen a dichos repositorios.2. Integrar la información contenida en los diferentes repositorios a cargo de cada una de lasadministraciones públicas.3. Facilitar, por medios informáticos, el acceso de las distintas administraciones públicas al ejemplardigital del documento agregado a un repositorio en los casos en que las personas lo autoricen y lorequieran para aportarlo en un procedimiento administrativo o de cualquier otra naturaleza.
 Concordancias:LEY ORGANICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, Arts. 10
 LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Arts. 7, 8
 Art. 96.- Acceso al archivo público. Las personas que hayan agregado un documento a un archivopúblico tienen derecho, a través de los sistemas tecnológicos que se empleen, a:
 1. Acceder al archivo y al ejemplar digital de los documentos que haya agregado con su respectivaidentificación.2. Solicitar la exclusión de uno o varios documentos del archivo y la restitución del original o copia dela que se trate.3. Conocer la identidad de los servidores públicos o personas naturales que hayan accedido a cadadocumento que la persona haya agregado al archivo y el uso que se le ha dado a través de laidentificación del procedimiento administrativo o del que se trate.
 Concordancias:
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LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Arts. 50
 Art. 97.- Fedatarios administrativos.- Las administraciones públicas determinarán en susinstrumentos de organización y funcionamiento, los órganos y servidores públicos con competenciapara certificar la fiel correspondencia de las reproducciones que se hagan, sea en físico o digital enaudio o vídeo, que:
 1. Las personas interesadas exhiban ante la administración en originales o copias certificadas, parasu uso en los procedimientos administrativos a su cargo.2. Los órganos de las administraciones produzcan o custodien, sean estos originales o copiascertificadas.
 Las reproducciones certificadas por fedatarios administrativos tienen la misma eficacia que losdocumentos originales o sus copias certificadas.
 Las administraciones no están autorizadas a requerir a las personas interesadas la certificación delos documentos aportados en el procedimiento administrativo, salvo en los casos expresamentedeterminados en el ordenamiento jurídico.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 49, 117
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 154
 CAPITULO PRIMEROACTO ADMINISTRATIVO
 Sección PrimeraAspectos generales
 Art. 98.- Acto administrativo. Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuadaen ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales,siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier mediodocumental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 65
 Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo.
 Son requisitos de validez:
 1. Competencia2. Objeto3. Voluntad4. Procedimiento5. Motivación.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 88
 Art. 100.- Motivación del acto administrativo. En la motivación del acto administrativo se observará:
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1. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de sualcance.2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, sobre la base de laevidencia que conste en el expediente administrativo.3. La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechosdeterminados.
 Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorpore al texto delacto administrativo y conste en el expediente al que haya tenido acceso la persona interesada.
 Si la decisión que contiene el acto administrativo no se deriva del procedimiento o no se desprendelógicamente de los fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido motivado.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 76
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 122
 Art. 101.- Eficacia del acto administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado aladministrado. La ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación constituirá, paraefectos de la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho administrativo viciado.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 66
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 164
 LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 40
 Art. 102.- Retroactividad del acto administrativo favorable. La administración pública puede expedir,con efecto retroactivo, un acto administrativo, solo cuando produzca efectos favorables a la personay no se lesionen derechos o intereses legítimos de otra.
 Los supuestos de hecho para la eficacia retroactiva deben existir en la fecha a la que el acto seretrotraiga.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 125
 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 7
 Sección SegundaExtinción del acto administrativo
 Art. 103.- Causas de extinción del acto administrativo.
 El acto administrativo se extingue por:
 1. Razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad.2. Revocatoria, en los casos previstos en este Código.3. Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan.4. Caducidad, cuando se verifica la condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismoacto administrativo o su régimen específico.5. Ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se deriven de él, deconformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen específico.
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Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 115, 118
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 89, 90
 Sección TerceraNulidad del acto administrativo
 Art. 104.- Nulidad. Es válido el acto administrativo mientras no se declare su nulidad. El actoadministrativo puede ser anulado total o parcialmente.
 La declaración de nulidad puede referirse a uno, varios o a todos los actos administrativoscontenidos en un mismo instrumento.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9
 Art. 105.- Causales de nulidad del acto administrativo. Es nulo el acto administrativo que:
 1. Sea contrario a la Constitución y a la ley.2. Viole los fines para los que el ordenamiento jurídico ha otorgado la competencia al órgano oentidad que lo expide.3. Se dictó sin competencia por razón de la materia, territorio o tiempo.4. Se dictó fuera del tiempo para ejercer la competencia, siempre que el acto sea gravoso para elinteresado.5. Determine actuaciones imposibles.6. Resulte contrario al acto administrativo presunto cuando se haya producido el silencioadministrativo positivo, de conformidad con este Código.7. Se origine en hechos que constituyan infracción penal declarada en sentencia judicialejecutoriada.8. Se origine de modo principal en un acto de simple administración.
 El acto administrativo nulo no es convalidable. Cualquier otra infracción al ordenamiento jurídico enque se incurra en un acto administrativo es subsanable.
 El acto administrativo expreso o presunto por el que se declare o constituyan derechos en violacióndel ordenamiento jurídico o en contravención de los requisitos materiales para su adquisición, esnulo.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 207
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 134
 Art. 106.- Declaración de nulidad. Las administraciones públicas anularán de oficio el actoadministrativo, mediante el ejercicio de la potestad de revisión.
 La persona interesada puede solicitar la declaración de nulidad del acto administrativo a través de lainterposición de una reclamación o un recurso administrativo.
 La o el interesado que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en el ordenamientojurídico, puede solicitar la declaración de nulidad del acto administrativo, aunque no hayacomparecido al procedimiento administrativo, previamente.
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Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 131
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1698
 Art. 107.- Efectos. La declaración de nulidad tiene efecto retroactivo a partir de la fecha deexpedición del acto declarado nulo, salvo que la nulidad sea declarada con respecto a los viciossubsanables.
 La declaración de nulidad con respecto a los derechos de terceros, adquiridos de buena fe, generaráefectos desde su expedición.
 La declaración de nulidad de un acto administrativo afecta exclusivamente al acto viciado, salvo enlos casos en que el procedimiento administrativo deba también ser declarado nulo de conformidadcon este Código.
 Cuando se trata de la declaración de nulidad del procedimiento administrativo, este debe reponerseal momento exacto donde se produjo el acto administrativo viciado.
 El órgano que declare la nulidad del procedimiento administrativo dispondrá la conservación deaquellos actos administrativos, diligencias, documentos y más pruebas cuyo contenido se hamantenido igual de no haberse incurrido en el vicio que motiva la declaración de nulidad delprocedimiento.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 111
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 134
 Art. 108.- Cumplimiento y ejecución del acto administrativo declarado nulo. Las personas no estánobligadas al cumplimiento de un acto administrativo declarado nulo.
 Los servidores públicos deben oponerse a la ejecución del acto nulo, motivando su negativa.
 Art. 109.- Intransmisibilidad. La nulidad en parte del acto administrativo o de alguno que integre unmismo instrumento, no afecta a las otras partes que resulten independientes de aquella nula, salvoque sea su consecuencia o la parte viciada sea de tal importancia, que sin ella no se haya dictado elresto.
 La nulidad del acto administrativo no impide la producción de efectos para los cuales el acto puedaser idóneo, salvo disposición legal en contrario.
 Los actos nulos que contengan los elementos constitutivos de otro distinto, producen los efectos deeste, en cuyo caso la conversión se efectúa mediante acto administrativo con efectos desde sunotificación.
 Sección CuartaConvalidación del acto administrativo
 Art. 110.- Reglas generales de convalidación. El acto administrativo con vicios subsanables seconsidera convalidado cuando, previa rectificación de los vicios, conste en el expediente ladeclaración de la administración pública, en este sentido o por preclusión del derecho deimpugnación.
 La convalidación se efectúa respecto del acto administrativo viciado íntegramente, por lo que no
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cabe la convalidación parcial.
 Producida la convalidación, los vicios del acto administrativo se entienden subsanados y no afectanla validez del procedimiento o del acto administrativo.
 La convalidación produce efectos retroactivos desde la fecha en que se expidió el acto originalmenteviciado.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 95, 134
 Art. 111.- Improcedencia y anulación del acto administrativo con vicios subsanables. No procederá laconvalidación y se declarará la nulidad del acto administrativo en el que se haya incurrido por viciossubsanables cuando:
 1. Ha sido oportunamente impugnado en la vía judicial, sin que se haya convalidado previamente enla vía administrativa.2. La subsanación del vicio sea legal o físicamente imposible.3. El vicio haya tenido origen en las actuaciones de la persona interesada.4. La subsanación cause perjuicios a terceros o al interés general.
 La nulidad del acto administrativo con vicios subsanables surte efectos únicamente desde la fechade su declaración.
 El procedimiento administrativo nulo no es objeto de convalidación.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 94
 Art. 112.- Oportunidad para la declaración de convalidación. Cuando la convalidación tiene porobjeto un acto administrativo, se puede efectuar, de oficio o a petición de la persona interesada, en elprocedimiento de aclaración o con ocasión de la resolución de un recurso administrativo.
 Art. 113.- Procedimiento para la declaración de convalidación e impugnación.
 Las actuaciones dispuestas para subsanar los vicios de un acto administrativo, se notifican a laspersonas interesadas en el procedimiento administrativo, para que puedan ejercer sus derechos.
 La convalidación se instrumenta mediante un acto administrativo que define el vicio y las actuacionesejecutadas para subsanar el vicio.
 El decurso de los plazos para la interposición de los recursos administrativos inicia a partir de lafecha de notificación del acto administrativo con el que se convalida el acto originalmente viciado.
 El acto administrativo con el que se convalida otro originalmente viciado únicamente es impugnablejunto con aquel convalidado.
 Art. 114.- Convalidación por preclusión. Se produce la convalidación del acto administrativo convicios subsanables por preclusión del derecho de impugnación en los siguientes casos:
 1. La notificación viciada se convalida cuando el interesado ha realizado actuaciones que suponganel conocimiento del contenido y alcance del acto objeto de la notificación o interponga cualquierimpugnación, respecto del acto al que se refiera la notificación.2. Siempre que del vicio no se derive la nulidad del procedimiento administrativo, los actos
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administrativos se convalidan cuando se haya expedido el acto administrativo sin que el interesadoalegue el vicio.3. Cuando el interesado ha interpuesto un recurso de apelación sin que el vicio sea objeto de suimpugnación.4. Cuando el acto administrativo ha causado estado en la vía administrativa.5. Por la preclusión del derecho de impugnación del interesado por falta de oportunidad,incompatibilidad o por su ejercicio.
 En los supuestos previstos en los números 1 y 3 de este artículo se considera que el acto ha sidoconvalidado en la fecha de la actuación por parte del interesado.
 En el supuesto previsto en el número 2 de este artículo se considera que los actos administrativoshan sido convalidados en la fecha de expedición del acto administrativo.
 En el supuesto previsto en el número 4 de este artículo se considera que los actos administrativoshan sido convalidados en la fecha en que el acto administrativo haya causado estado.
 En el supuesto previsto en el número 5 de este artículo, se considera que los actos administrativoshan sido convalidados desde la fecha en que se ha producido el evento preclusivo.
 Sección QuintaRevocatoria de los actos favorables
 Art. 115.- Procedencia. Con la finalidad de proponer la acción de lesividad ante el Tribunal Distritalde lo Contencioso Administrativo competente, las máximas autoridades de las respectivasadministraciones públicas, previamente deberán, de oficio o a petición de parte, declarar lesivos parael interés público los actos administrativos que generen derechos para la persona a la que el actoadministrativo provoque efectos individuales de manera directa, que sean legítimos o que contenganvicios convalidables.
 La declaración judicial de lesividad, previa a la revocatoria, tiene por objeto precautelar el interésgeneral. Es impugnable únicamente en lo que respecta a los mecanismos de reparación decididosen ella.
 El acto administrativo con vicios convalidables, no puede anularse en vía administrativa cuando lapersona interesada o el tercero que resultarían afectadas presentan oposición. En tal supuesto, laanulación únicamente se efectuará en vía judicial.
 Art. 116.- Caducidad de la potestad revocatoria. La declaratoria de lesividad y la consecuenterevocación del acto no pueden efectuarse si han transcurrido tres años desde que se notificó el actoadministrativo.
 Art. 117.- Competencia y trámite. La competencia de revocatoria de actos favorables le correspondea la máxima autoridad administrativa.
 La declaración de lesividad y consecuente revocatoria de actos favorables, se efectuará siguiendo elprocedimiento administrativo ordinario previsto en este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 134, 139, 183, 190
 Sección SextaRevocatoria de los actos desfavorables
 Art. 118.- Procedencia. En cualquier momento, las administraciones públicas pueden revocar el acto
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administrativo desfavorable para los interesados, siempre que tal revocatoria no constituya dispensao exención no permitida por el ordenamiento jurídico o sea contraria al principio de igualdad, alinterés público o al ordenamiento jurídico.
 Art. 119.- Competencia y trámite. La revocatoria de estos actos corresponde a la máxima autoridadadministrativa.
 La revocatoria de actos desfavorables se efectuará siguiendo el procedimiento administrativoordinario previsto en este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 134, 139, 183, 190
 CAPITULO SEGUNDOACTO DE SIMPLE ADMINISTRACION
 Art. 120.- Acto de simple administración. Acto de simple administración es toda declaración unilateralde voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en ejercicio de la funciónadministrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1461
 Art. 121.- Instrucción, orden de servicio o sumilla. Los órganos administrativos pueden dirigir lasactividades de sus órganos jerárquicamente dependientes a través de una instrucción, orden deservicio o sumilla claras, precisas y puestas en conocimiento de la persona destinataria.
 Pueden constar insertas en el mismo documento al que se refieren o por separado. Para suinstrumentación se puede emplear cualquier mecanismo tecnológico.
 Su incumplimiento no afecta la validez del acto, independientemente de la responsabilidaddisciplinaria de la o el servidor público.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 103
 LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 41
 LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 22
 Art. 122.- Dictamen e informe. El dictamen y el informe aportan elementos de opinión o juicio, para laformación de la voluntad administrativa.
 Cuando el acto administrativo requiere fundarse en dictámenes o informes, en estos estaráexpresamente previsto el ordenamiento jurídico, como parte del procedimiento.
 Unicamente con expresa habilitación del ordenamiento jurídico, un órgano administrativo puederequerir dictámenes o informes dentro de los procedimientos administrativos.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 71
 Art. 123.- Alcance del dictamen o informe. El dictamen o informe se referirá a los aspectos objeto dela consulta o del requerimiento; a las materias objeto de la competencia del órgano emisor y a los
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aspectos que incumben a la profesión, arte u oficio, de los servidores públicos que lo suscriben.
 Art. 124.- Contenido del dictamen o informe. El dictamen o informe contendrá:
 1. La determinación sucinta del asunto que se trate.2. El fundamento.3. Los anexos necesarios.
 Los dictámenes contendrán, además, de forma inequívoca, la conclusión, pronunciamiento orecomendación.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 72
 CAPITULO TERCEROCONTRATO ADMINISTRATIVO
 Art. 125.- Contrato administrativo. Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entredos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.
 Los contratos administrativos se rigen por el ordenamiento jurídico específico en la materia.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 75
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1454, 1461, 1561
 Art. 126.- Solución de Controversias. De existir diferencias entre las partes contratantes nosolventadas dentro del proceso de ejecución, podrán utilizar los procesos de mediación y arbitraje enderecho, de conformidad con la cláusula compromisoria respectiva.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1561
 LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACION, Arts. 1
 CAPITULO CUARTOHECHO ADMINISTRATIVO
 Art. 127.- Hecho administrativo. Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas oactuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectosjurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.
 Los hechos administrativos, contrarios al acto administrativo presunto que resulte del silencioadministrativo positivo, conforme con este Código, son ilícitos.
 Las personas afectadas por hechos administrativos pueden impugnar las actuaciones de lasadministraciones públicas mediante reclamación o requerir las reparaciones a las que tenganderecho, de conformidad con este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 207, 208, 336
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 78
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CAPITULO QUINTOACTO NORMATIVO DE CARACTER ADMINISTRATIVO
 Art. 128.- Acto normativo de carácter administrativo.
 Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produceefectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 80
 Art. 129.- Potestad reglamentaria del Presidente de la República. Le corresponde al Presidente de laRepública el ejercicio de la potestad reglamentaria en relación con las leyes formales, deconformidad con la Constitución.
 El ejercicio de la potestad reglamentaria es independiente de la competencia normativa de carácteradministrativo que el Presidente de la República ejerce en relación con el conjunto de laadministración pública central.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 133, 147
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 5
 Art. 130.- Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridadesadministrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular losasuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competenciapara la máxima autoridad legislativa de una administración pública.
 La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuidaen la ley.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 81
 Art. 131.- Prohibiciones. Las administraciones públicas que tengan competencia normativa nopueden a través de ella:
 1. Restringir los derechos y garantías constitucionales.2. Regular materias reservadas a la ley.3. Solicitar requisitos adicionales para el ejercicio de derechos y garantías distintos a los previstos enla ley.4. Regular materias asignadas a la competencia de otras administraciones.5. Delegar la competencia normativa de carácter administrativo.6. Emitir actos normativos de carácter administrativo sin competencia legal o constitucional.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11
 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 4
 CAPITULO SEXTOAUTOTUTELA DE LA LEGALIDAD Y CORRECCION DE LOS ACTOS
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 33LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec

Page 34
                        

Art. 132.- Revisión de oficio. Con independencia de los recursos previstos en este Código, el actoadministrativo nulo puede ser anulado por la máxima autoridad administrativa, en cualquiermomento, a iniciativa propia o por insinuación de persona interesada.
 El trámite aplicable es el procedimiento administrativo.
 El transcurso del plazo de dos meses desde el día siguiente al inicio del procedimiento de revisión deoficio sin dictarse acto administrativo, produce la caducidad del procedimiento.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 217, 219
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 167
 Art. 133.- Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. Los órganos administrativos no puedenvariar las decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido pero sí aclarar algúnconcepto dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculosnuméricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en elacto administrativo.
 Dentro de los tres días siguientes al de la notificación del acto administrativo, la persona interesadapuede solicitar, al órgano competente, las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. El órganocompetente debe decidir lo que corresponde, en un término de tres días.
 Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones ysubsanaciones en el plazo de tres días subsiguientes a la expedición de cualquier actoadministrativo.
 La solicitud de aclaración, rectificación o subsanación del acto administrativo, no interrumpe latramitación del procedimiento, ni los plazos para la interposición de los recursos que procedan contrala resolución de que se trate.
 No cabe recurso alguno contra el acto de aclaración, rectificación o subsanación a que se refiereeste artículo, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra el acto administrativo.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 98, 170, 181
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1710
 LIBRO SEGUNDOEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
 TITULO INORMAS GENERALES
 Art. 134.- Procedencia. Las reglas contenidas en este Título se aplican al procedimientoadministrativo, a los procedimientos especiales y a los procedimientos para la provisión de bienes yservicios públicos, en lo que no afecte a las normas especiales que rigen su provisión. No seaplicarán a los procedimientos derivados del control de recursos públicos.
 Los reclamos administrativos, las controversias que las personas puedan plantear ante lasadministraciones públicas y la actividad de la administración pública para la que no se prevea unprocedimiento específico, se sustanciarán en procedimiento administrativo.
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Los procedimientos para el ejercicio de la potestad sancionadora y la ejecución coactiva sonespeciales y se regulan en el Libro Tercero de este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 244, 248, 261
 Art. 135.- Dirección. Le corresponde a la Administración Pública, la dirección del procedimientoadministrativo en ejercicio de las competencias que se le atribuyan en el ordenamiento jurídico y eneste Código.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 88, 121
 Art. 136.- Formularios y modelos. Las administraciones públicas pueden establecer formularios deuso obligatorio y determinar los modelos de solicitudes, reclamos, recursos y, en general, decualquier tipo de petición que se le dirija.
 Los formularios y modelos estarán a disposición de las personas en las dependenciasadministrativas y se publicarán a través de los medios de difusión institucional.
 La persona interesada puede acompañar los elementos que estime convenientes para precisar ocompletar los datos del formulario o modelo, los cuales no podrán ser inadmitidos y serán valoradospor el órgano al momento de resolver.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 137
 Art. 137.- Actuaciones orales y audiencias. La administración pública puede convocar a lasaudiencias que requiera para garantizar la inmediación en el procedimiento administrativo, de oficio oa petición de la persona interesada.
 Esta competencia es facultativa y se ejercerá sin que se afecten las etapas o los términos o plazosprevistos para cada procedimiento administrativo.
 Se dejará constancia de los actos del procedimiento administrativo realizados de forma verbal en elacta correspondiente.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 18, 19
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 151
 Art. 138.- Razón de recepción. La razón de recepción es el recibo, físico o digital, que expiden lasadministraciones públicas en el que se acredita la fecha de presentación de la solicitud, nombrescompletos y la sumilla de quien recibe.
 Las administraciones públicas pueden crear registros electrónicos para la recepción y remisión desolicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del año, durante las veinticuatro horas, aunquea efectos de cómputos de términos y plazos, se aplicará lo previsto en este Código.
 En caso de que las administraciones públicas no cumplan con esta obligación, la persona interesadapuede solicitar la expedición del recibo, incluso acudiendo al superior jerárquico.
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Las administraciones públicas no pueden negarse a recibir los escritos que la persona interesadapresente, salvo el caso en que no se haya consignado el lugar de la notificación. El incumplimientode este deber genera responsabilidades del servidor público a cargo.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 158
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 49, 117
 Art. 139.- Impulso procedimental. A las administraciones públicas les corresponde el impulso oficialdel procedimiento administrativo.
 Al solicitar las diligencias o trámites que deban ser cumplidos por otros órganos administrativos,debe indicarse el término para su cumplimiento.
 El órgano competente debe corregir las omisiones o errores de derecho en que incurran laspersonas que intervienen en el proceso, que no se refiera a la pretensión, con excepción delprocedimiento administrativo sancionador.
 La persona interesada podrá también impulsar el procedimiento administrativo, particularmente, en loque respecta a las cargas y obligaciones en la práctica de la prueba.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 141, 182
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 91
 Art. 140.- Subsanaciones. Cuando alguno de los actos de la persona interesada no reúna losrequisitos necesarios, la administración pública le notificará para que en el término de diez días,subsane su omisión.
 La administración pública especificará los requisitos que deben ser enmendados por la personainteresada con la indicación de su fundamento legal, técnico o económico y las instruccionesdetalladas del modo en que debe proceder para subsanar las deficiencias.
 Si la persona interesada no cumple lo dispuesto por la administración pública se entenderá comodesistimiento y será declarado en la resolución.
 La administración pública no podrá disponer el archivo del procedimiento o la restitución de lapetición a la persona interesada sin haber dispuesto la subsanación. Su omisión constituye una faltagrave del servidor público y no suspende el procedimiento administrativo para todos los propósitosprevistos en este Código.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 138
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 237
 LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 40
 LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 42
 Art. 141.- Prohibición de subsanación. Se prohíbe a la administración pública disponer lasubsanación de una petición con respecto a:
 1. Información o documentos que la misma administración pública posee o debe mantener en susarchivos o bases de datos.
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2. Requisitos materiales que no se encuentren previstos.3. La forma de acreditar los requisitos materiales previstos en el ordenamiento jurídico, cuando lapersona interesada ha demostrado su cumplimiento a través de cualquier medio de prueba.4. Una actuación enmendada por la persona interesada de acuerdo con las instrucciones que lamisma administración pública efectuó previamente.
 En los supuestos de solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el ordenamientojurídico o manifiestamente carentes de fundamento, la administración pública puede resolver, deforma motivada, su inadmisión a trámite en el plazo de diez días contados a partir de su recepción.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9
 Art. 142.- Orden de despacho. El despacho de los expedientes se realizará de acuerdo con el ordencronológico de recepción, salvo que, por razones justificadas, el titular del órgano altere ese orden.
 Art. 143.- Acumulación subjetiva. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad depersonas tengan un contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, pueden serformuladas en una solicitud única.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 140
 Art. 144.- Acumulación objetiva y disgregación de asuntos. El órgano administrativo que inicie otramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, puede disponer suacumulación a otros, con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.
 Asimismo, para la adecuada ordenación del procedimiento, el órgano administrativo puede decidir sudisgregación.
 Contra la decisión de acumulación o disgregación no procede recurso alguno.
 Art. 145.- Expediente administrativo. Los documentos de un expediente constarán ordenadoscronológicamente en función de su recepción.
 Todas las hojas del expediente serán numeradas de manera secuencial, manualmente o por medioselectrónicos.
 Al acto de simple administración, incluso el inicial de cualquier procedimiento, se hace referenciacomo orden de procedimiento seguida por el correspondiente ordinal. El acto administrativo lleva lanomenclatura de resolución y cualquier otro indicador empleado en la administración pública para suidentificación.
 La constancia se incorporará al expediente bajo la nomenclatura de razón.
 Art. 146.- Expediente electrónico. Las reproducciones digitalizadas o escaneadas de documentospúblicos o privados que se agreguen al expediente electrónico tienen la misma fuerza probatoria deloriginal.
 Los expedientes electrónicos deben estar protegidos por medio de sistemas de seguridad de accesoy almacenados en un medio que garantice la preservación e integridad de los datos.
 Concordancias:LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Arts. 51
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CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 202
 Art. 147.- Modificaciones en el expediente. No pueden introducirse enmendaduras, alteraciones,entrelineados ni agregados en los documentos, una vez hayan sido incorporados al expediente.
 De ser necesario, debe dejarse constancia expresa y detallada de las modificaciones introducidas,de su fecha y autor.
 Art. 148.- Copias de archivos públicos. Las copias de un archivo público obtenidas por lasadministraciones públicas no requieren certificación, autorización o actuación de la personainteresada.
 Las administraciones públicas organizarán y mantendrán los archivos públicos de conformidad con laregla técnica nacional.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 205
 LEY ORGANICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, Arts. 4, 10
 CAPITULO PRIMEROPERSONA INTERESADA
 Art. 149.- Persona interesada. Además de las personas a quienes la administración pública hadirigido el acto administrativo, se considerará persona interesada en el procedimiento administrativola que:
 1. Promueva el procedimiento como titular de derechos o intereses legítimos individuales ocolectivos. En el caso de intereses colectivos, la persona titular demostrará tal calidad por cualquierade los medios admitidos en derecho.2. Invoque derechos subjetivos o acredite intereses legítimos, individuales o colectivos, que puedanresultar afectados por la decisión que adopte en el procedimiento.3. Acredite ser titular de derechos o intereses legítimos de las asociaciones, organizaciones, losgrupos afectados, uniones sin personalidad, patrimonios independientes o autónomos y comparezcaal procedimiento ante de la adopción de la resolución.
 Cuando la condición de persona interesada se derive de alguna relación jurídica transmisible, lapersona derechohabiente mantiene tal condición, cualquiera que sea el estado del procedimiento. Sison varios los sucesores, deben designar un procurador común, de conformidad con el régimencomún.
 El interés legítimo invocado, individual o colectivo, no puede ser meramente hipotético, potencial ofuturo.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 30
 Art. 150.- Capacidad de ejercicio. Toda persona es legalmente capaz para comparecer alprocedimiento administrativo, salvo las excepciones de ley.
 Tiene capacidad para actuar en el procedimiento por sí misma, la persona natural a quien se lereconozca en razón del objeto del procedimiento, aun teniendo la capacidad de ejercicio restringida.
 Tiene capacidad cualquier persona cuando defienda derechos e intereses colectivos de asociaciones
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y organizaciones carentes de personalidad jurídica, grupos de afectados, uniones sin personalidad opatrimonios independientes o autónomos.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1462, 1463, 1464, 2020
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 106, 108
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 31
 Art. 151.- Terceros interesados. Si el resultado del procedimiento tiene efectos jurídicos constitutivospara un tercero, este será llamado a participar en calidad de persona interesada, para que ejerza susderechos en el término de cinco días.
 El acto administrativo en un procedimiento administrativo no tiene efectos con respecto a la personainteresada que no haya sido llamada de conformidad con este Código, sin perjuicio de su derecho aimpugnarlo.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 188
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 46
 CAPITULO SEGUNDOREPRESENTACION
 Art. 152.- Representación. La persona interesada puede actuar ante las administraciones públicasen nombre propio o por medio de representante, con capacidad de ejercicio y legalmente habilitada.
 La representación se acreditará en el procedimiento, por cualquier medio válido. El documento derepresentación puede facultar para todos los actos del procedimiento administrativo o para algúnacto específico del mismo.
 El empleo de la representación no impide la intervención del propio interesado cuando lo considerepertinente o cuando se le requiera su colaboración.
 La administración pública se dirigirá al representante para todas las actuaciones del procedimientopara las que se le ha habilitado en el documento de representación.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 570
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2020, 2028
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 108
 Art. 153.- Falta de acreditación de la representación. La falta o la insuficiente acreditación, no impideque se tenga como realizada la actuación.
 La validez del acto depende de que se acredite la representación o se subsane el defecto dentro deltérmino de diez días o de un término mayor, cuando las circunstancias del caso así lo requieran.
 Se declararán nulas las actuaciones del representante que no hayan sido acreditadas en el términoseñalado. El falso representante será responsable de los daños provocados a la administraciónpública y a terceros. Los daños a la administración pública se liquidarán judicialmente porprocedimiento sumario.
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Se conservará la validez de las actuaciones de trámite para las que no sea necesaria la intervenciónpersonal de la persona interesada.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 108
 Art. 154.- Revocatoria de la representación. La revocatoria de la representación se comunicarámediante documento o declaración en comparecencia personal ante las administraciones públicas yproducirá efectos desde su recepción o desde la comparecencia.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 57
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2041, 2067, 2068
 Art. 155.- Representación otorgada. A falta de representante, la administración pública designaráuno para garantizar la efectividad del derecho a la tutela administrativa en la sustanciación delprocedimiento cuando la persona interesada:
 1. No pueda ser identificada.2. Se oculte.3. Se desconozca su residencia o se encuentre en el extranjero.4. Se encuentre incapacitada legalmente o de hecho.5. No se encuentre en condiciones de intervenir personalmente en el procedimiento administrativo.6. Tenga la capacidad de ejercicio restringida.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 7
 Art. 156.- Renuncia de la representación. El representante puede renunciar en cualquier momento ynotificar su decisión al representado y a la administración pública.
 La renuncia produce efectos en materia de responsabilidad del representante, desde la fecha en quese haya efectuado la última de las notificaciones previstas en el párrafo anterior.
 La renuncia del representante no surte efecto en el procedimiento hasta que tenga constancia laadministración pública de la sustitución formal del mismo, salvo que comparezca personalmente elinteresado fijando nuevo domicilio. Los actos de continuación del procedimiento se deben comunicaren el último domicilio fijado por el representante.
 * ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE: Arts. 108.* CODIGO CIVIL (LIBRO IV): Arts. 2065, 2067, 2071.
 Art. 157.- Representante común. Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren variosinteresados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado queexpresamente hayan señalado y, en su defecto, de oficio, con el interesado que figure en primertérmino.
 La representación común puede ser revocada a petición de parte por causa debidamente motivada.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 107, 109
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 37
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CAPITULO TERCEROTERMINOS Y PLAZOS
 Art. 158.- Reglas básicas. Los términos y plazos determinados en este Código se entienden comomáximos y son obligatorios.
 Los términos solo pueden fijarse en días y los plazos en meses o en años. Se prohíbe la fijación detérminos o plazos en horas.
 Los plazos y los términos en días se computan a partir del día hábil siguiente a la fecha en que:
 1. Tenga lugar la notificación del acto administrativo.2. Se haya efectuado la diligencia o actuación a la que se refiere el plazo o término.3. Se haya presentado la petición o el documento al que se refiere el plazo o término.4. Se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 73, 78
 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 33
 Art. 159.- Cómputo de términos. Se excluyen del cómputo de términos los días sábados, domingos ylos declarados feriados.
 Los días declarados como feriados en la jurisdicción de la persona interesada, se entenderán comotal, en la sede del órgano administrativo o viceversa.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 73, 78
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 118
 Art. 160.- Cómputo de plazos. El plazo se lo computará de fecha a fecha.Si en el mes de vencimiento no hay día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, seentiende que el plazo expira el último día del mes.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 33, 34
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 118
 Art. 161.- Ampliación de términos o plazos. Las administraciones públicas, salvo disposición encontrario, de oficio o a petición de la persona interesada y siempre que no perjudiquen derechos deuna tercera persona, pueden conceder la ampliación de los términos o plazos previstos que noexcedan de la mitad de los mismos.
 La petición de la persona interesada y la decisión de la ampliación se producirán antes delvencimiento del plazo. En ningún caso se ampliará un término o plazo ya vencido.
 No se ampliará el término o plazo máximo para la emisión y notificación del acto administrativo.
 La decisión de ampliación se notificará a las personas interesadas.
 Las decisiones sobre ampliación de términos o plazos no son susceptibles de recursos.
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Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 76
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 119
 Art. 162.- Suspensión del cómputo de plazos y términos en el procedimiento.
 Los términos y plazos previstos en un procedimiento se suspenden, únicamente por el tiempoinicialmente concedido para la actuación, en los siguientes supuestos:
 1. Deba requerirse a la persona interesada la subsanación de deficiencias y la aportación dedocumentos u otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación delrequerimiento y el fenecimiento del término concedido para su efectivo cumplimiento. En estesupuesto, el término concedido no puede superar los diez días, salvo que una norma específicadetermine un término menor.2. Deban solicitarse informes, por el tiempo que medie entre el requerimiento, que debe comunicarsea los interesados y el término concedido para la recepción del informe, que igualmente debe sercomunicada.3. Deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes, durante el tiempoconcedido para la incorporación de los resultados al expediente.4. Se inicie la negociación para alcanzar la terminación convencional del procedimiento. Sobre lafecha de iniciación de la negociación se dejará constancia en el expediente.5. Medie caso fortuito o fuerza mayor.
 En los supuestos previstos en los números 2, 3 y 4, cuando el órgano competente no hayaconcedido expresamente un plazo para la actuación o la negociación, el procedimiento administrativose suspenderá hasta por tres meses.
 Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento no suspenden su tramitación, salvolas relativas a la excusa y recusación. Se entienden por cuestiones incidentales aquellas que danlugar a una decisión de la administración pública que es previa y distinta al acto administrativo.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 30
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 73, 76
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 115
 Art. 163.- Tramitación abreviada. Cuando razones de interés público lo aconsejen y siempre que nose traten de procedimientos sancionatorios o coactivos, la administración pública puede decidir, deoficio o a petición de la persona interesada, que al procedimiento se le aplique la tramitaciónabreviada.
 Esta competencia es facultativa.
 Los plazos previstos para esta tramitación serán los ordinarios reducidos a la mitad, salvo losrelativos a la presentación de solicitudes y recursos.
 No cabe recurso alguno contra la decisión que declare la aplicación de la tramitación abreviada alprocedimiento.
 CAPITULO CUARTONOTIFICACION
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Art. 164.- Notificación. Es el acto por el cual se comunica a la persona interesada o a un conjuntoindeterminado de personas, el contenido de un acto administrativo para que las personasinteresadas estén en condiciones de ejercer sus derechos.
 La notificación de la primera actuación de las administraciones públicas se realizará personalmente,por boleta o a través del medio de comunicación, ordenado por estas.
 La notificación de las actuaciones de las administraciones públicas se practica por cualquier medio,físico o digital, que permita tener constancia de la transmisión y recepción de su contenido.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 126, 127
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 65, 66
 Art. 165.- Notificación personal. Se cumplirá con la entrega a la persona interesada o a surepresentante legal, en cualquier lugar, día y hora, el contenido del acto administrativo.
 La constancia de esta notificación expresará:
 1. La recepción del acto administrativo que la persona interesada otorgue a través de cualquiermedio físico o digital.2. La negativa de la persona interesada a recibir la notificación física, mediante la intervención de untestigo y el notificador.
 La notificación a través de medios electrónicos es válida y produce efectos, siempre que existaconstancia en el procedimiento, por cualquier medio, de la transmisión y recepción de la notificación,de su fecha y hora, del contenido íntegro de la comunicación y se identifique fidedignamente alremitente y al destinatario.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 66
 Art. 166.- Notificación por boletas. Si no se encuentra personalmente a la persona interesada, se lenotificará con el contenido del acto administrativo por medio de dos boletas que se entregarán endías distintos en su domicilio o residencia a cualquier persona de la familia. Si no se encuentra apersona alguna a quien entregarlas se fijarán en la puerta del lugar de habitación.
 La notificación por boletas a la o el representante legal de una persona jurídica se hará en sudomicilio principal, dentro de la jornada laboral, entregándolas a uno de sus dependientes oempleados, previa constatación de que se encuentra activo.
 La notificación de las actuaciones posteriores se efectuará mediante una sola boleta, en caso de quela persona interesada haya fijado su domicilio de conformidad con este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 172
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 55, 67
 Art. 167.- Notificación a través de uno de los medios de comunicación. El acto administrativo senotificará a través de un medio de comunicación en los siguientes supuestos:
 1. Cuando las personas interesadas sean desconocidas.2. Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas.
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3. Cuando las administraciones públicas estimen que la notificación efectuada a un solo interesadoes insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional a lanotificación efectuada.4. Cuando se trata de actos integrantes de un procedimiento de concurso público.5. Cuando se ignore el lugar de la notificación en los procedimientos iniciados de oficio.6. Cuando esté expresamente autorizado por ley.
 La notificación a través de uno de los medios de comunicación es nula cuando la administraciónpública tiene o puede tener, por cualquier mecanismo legal, acceso a la identificación del domiciliode la persona interesada o es posible practicar la notificación por los medios previstos.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 56
 Art. 168.- Forma de ejecutar la notificación a través de uno de los medios de comunicación. Lanotificación prevista en el artículo precedente se efectuará por:
 1. Publicaciones que se realizarán en dos fechas distintas, en un periódico de amplia circulación dellugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de ampliacirculación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. Las publicaciones contendránel texto del acto administrativo y se agregarán al expediente.2. Mensajes que se transmitirán en dos fechas distintas, por lo menos tres veces al día, en unaradiodifusora de la localidad, en un horario de seis a veintidós horas y que contendrán el texto delacto administrativo. La o el propietario o la o el representante legal de la radiodifusora emitirá elcertificado que acredite las fechas y horas en que se realizaron las transmisiones de mensajes y unacopia del audio. La notificación por la radio se realizará cuando, a criterio de la administraciónpública, este sea el principal medio de comunicación del lugar.
 Se puede publicar también a través de los medios de difusión institucionales. Esto no sustituirá a lanotificación que deba hacerse a través de uno de los medios de comunicación.
 Serán nulas las publicaciones que contengan un extracto del acto administrativo. El actoadministrativo se considera notificado, transcurridos diez días después de su publicación.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 56
 Art. 169.- Notificación en el extranjero. En el caso de que la persona interesada se encuentre en elextranjero, la notificación se efectuará mediante carteles fijados en el consulado en el que seencuentra registrado.
 Se dejará constancia en el expediente de la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores queindique si la persona salió del país o consta en el registro consular.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 57
 Art. 170.- Notificación a pluralidad de interesados.
 En procedimientos que se inicien de oficio, se notificará individualmente a todas las personasinteresadas al inicio del procedimiento. Para los actos posteriores se designará un representantecomún, salvo que la persona interesada decida participar individualmente en el procedimiento.
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Si se trata de comunidades indígenas, afroecuatorianas, montubias y campesinas no organizadascomo persona jurídica, se notificará con el acto administrativo a tres miembros de la comunidad quesean reconocidos como sus dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares más frecuentados.Además de las copias en idioma castellano, se entregará copias en el idioma de la comunidad en laque se realiza la diligencia.
 En procedimientos que se inicien a petición de las personas interesadas, las notificaciones seefectuarán a la que designen en su petición o a falta de esta, a quien figure en primer lugar.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 59
 Art. 171.- Responsabilidad. La notificación, por gestión directa o delegada, se efectuará bajoresponsabilidad personal del servidor público determinado en los instrumentos de organizacióninterna de las administraciones públicas, quien dejará constancia en el expediente del lugar, día,hora y forma de notificación.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 127
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 68
 Art. 172.- Comparecencia. La persona interesada, al momento de comparecer al proceso,determinará donde recibirá las notificaciones. Serán idóneos:
 1. Una dirección de correo electrónico habilitada.2. Una casilla judicial ubicada en el lugar en el que se tramita el procedimiento administrativo.3. Una casilla o dirección postal, únicamente, en los casos en que la administración pública hayahabilitado previamente un sistema de notificación por correo certificado.4. La misma sede de la administración pública, en cuyo caso, el acto administrativo se entenderánotificado a los tres días de que el órgano competente lo haya puesto a disposición de la personainteresada.
 Mientras la persona interesada no haya fijado su domicilio de conformidad con este artículo, laadministración pública dejará constancia de esto en el expediente y continuará con el procedimiento.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 67
 LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Arts. 56
 Art. 173.- Término de notificación. La notificación del acto administrativo se ordenará en el términomáximo de tres días a partir de la fecha en que se dictó.
 El incumplimiento de este término no es causa que determine la invalidez de la notificación, aunquepuede derivar en responsabilidad de los servidores públicos a cargo.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 126
 Art. 174.- Comunicación entre órganos o entidades.
 La comunicación entre órganos o entidades pertenecientes a una misma administración pública seefectuará directamente, sin traslados ni reproducciones a través de órganos intermedios.
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Puede efectuarse por cualquier medio, siempre que se asegure la constancia de su recepción. Paraestas comunicaciones se utilizarán preferentemente medios electrónicos.
 La notificación surte efectos desde la fecha que conste en la razón de recepción en el órgano dedestino.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 102
 TITULO IIACTUACIONES PREVIAS
 CAPITULO PRIMEROACTUACIONES PREVIAS
 Art. 175.- Actuaciones previas. Todo procedimiento administrativo podrá ser precedido de unaactuación previa, a petición de la persona interesada o de oficio, con el fin de conocer lascircunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.
 Art. 176.- Procedencia. En los procedimientos administrativos destinados a determinarresponsabilidades de los interesados, incluso el sancionador, las actuaciones previas se orientarán adeterminar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la iniciación delprocedimiento administrativo, la identificación de la persona o personas que puedan resultarresponsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.
 Art. 177.- Competencia. Unicamente los órganos competentes podrán disponer la investigación,averiguación, auditoría o inspección en la materia. Las actuaciones previas pueden ser ejecutadaspor gestión directa o delegada, de acuerdo con la ley.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 8
 Art. 178.- Trámite. Como conclusión de las actuaciones previas se emitirá un informe que se pondráen conocimiento de la persona interesada, para que manifieste su criterio en relación con losdocumentos y los hallazgos preliminares, dentro de los diez días posteriores a su notificación, quepodrán prorrogarse hasta por cinco días más, a petición de la persona interesada.
 Cuando la administración pública estime que la información o los documentos que se obtengan, eneste tipo de actuaciones previas, pueden servir como instrumentos de prueba, pondrá aconsideración de la persona interesada, en copia certificada, para que manifieste su criterio.
 El criterio de la persona interesada será evaluado por la administración pública e incorporadoíntegramente en el correspondiente informe con el que se concluye la actuación previa.
 Art. 179.- Caducidad. Una vez iniciadas las actuaciones previas sobre algún asunto determinado, ladecisión de inicio del procedimiento administrativo se notificará a la persona interesada en el plazode seis meses contados desde el acto administrativo con el que se ordenan las actuaciones previas,a cuyo término caduca el ejercicio de la potestad pública sancionadora, determinadora o cualquierotra, de carácter gravoso.
 La declaración de caducidad puede ser obtenida en vía administrativa o mediante procedimientosumario.
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CAPITULO SEGUNDOMEDIDAS PROVISIONALES DE PROTECCION
 Art. 180.- Medidas provisionales de protección. Se pueden adoptar las siguientes medidascautelares:
 1. Secuestro.2. Retención.3. Prohibición de enajenar.4. Clausura de establecimientos.5. Suspensión de la actividad.6. Retiro de productos, documentos u otros bienes.7. Desalojo de personas.8. Limitaciones o restricciones de acceso.9. Otras previstas en la ley.
 Las medidas contempladas en los numerales 14, 19 y 22 del artículo 66 de la Constitución de laRepública, que requieren autorización judicial, únicamente pueden ser ordenadas por autoridadcompetente.
 La solicitud se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se iniciará elprocedimiento administrativo, quien en el término de hasta cuarenta y ocho horas emitirá la ordenque incluirá el análisis de legalidad de la respectiva acción.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 124, 125, 126, 129, 130, 131
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2154
 Art. 181.- Procedencia. El órgano competente, cuando la ley lo permita, de oficio o a petición de lapersona interesada, podrá ordenar medidas provisionales de protección, antes de la iniciación delprocedimiento administrativo, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones:
 1. Que se trate de una medida urgente.2. Que sea necesaria y proporcionada.3. Que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones.
 Las medidas provisionales serán confirmadas, modificadas o levantadas en la decisión de iniciacióndel procedimiento, término que no podrá ser mayor a diez días desde su adopción.
 Las medidas provisionales ordenadas quedan sin efecto si no se inicia el procedimiento en el términoprevisto en el párrafo anterior o si la resolución de iniciación no contiene un pronunciamiento expresoacerca de las mismas.
 Las medidas provisionales de protección se adoptarán garantizando los derechos amparados en laConstitución.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 66
 CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, COIP, Arts. 558
 LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, Arts. 51
 Art. 182.- Prohibición. No se puede adoptar medidas provisionales de protección que impliquen
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violación de derechos amparados constitucionalmente o que puedan causar perjuicio de difícil oimposible reparación a los interesados.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 66
 TITULO IIIPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
 CAPITULO PRIMEROINICIO
 Art. 183.- Iniciativa. El procedimiento administrativo puede iniciarse de oficio o a solicitud de lapersona interesada.
 A solicitud de la persona interesada de la forma y con los requisitos previstos en este Código.
 De oficio, mediante decisión del órgano competente, bien por iniciativa propia o como consecuenciade orden superior, a petición razonada de otros órganos administrativos o por denuncia.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 88, 135, 136, 137
 Art. 184.- Iniciativa propia. La iniciativa propia es la actuación derivada del conocimiento directo oindirecto de las conductas o hechos objeto del procedimiento administrativo por parte del órgano quetiene la competencia de iniciarlo.
 Art. 185.- Orden superior. La orden superior emitida por un órgano administrativo superior jerárquicocontendrá:
 1. La designación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo o de la personapresuntamente responsable cuando este tenga por objeto la determinación de algunaresponsabilidad.2. Las actuaciones o hechos objeto del procedimiento o que puedan constituir el fundamento paradeterminar responsabilidad, tales como, la acción u omisión de la que se trate o la infracciónadministrativa y su tipificación.3. La información o documentación disponible que puede resultar relevante en el procedimiento.
 Sin embargo, los servidores públicos podrán objetar por escrito, las órdenes de sus superiores,expresando las razones para tal objeción. Si el superior insiste por escrito, las cumplirán, pero laresponsabilidad recaerá en el superior.
 Concordancias:LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 41
 Art. 186.- Petición razonada. La petición razonada es la propuesta de inicio del procedimientoformulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciarlo y que tieneconocimiento de su objeto.
 La petición contendrá los mismos requisitos previstos para la orden superior.
 Sin embargo, el órgano a quien se dirige la petición podrá abstenerse de iniciar el procedimientopara lo cual comunicará expresamente y por escrito, los motivos de su decisión.
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Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 136
 Art. 187.- Denuncia. La denuncia es el acto por el que cualquier persona pone en conocimiento, deun órgano administrativo, la existencia de un hecho que puede constituir fundamento para laactuación de las administraciones públicas.
 La denuncia por infracciones administrativas expresará la identidad de la persona que la presenta, elrelato de los hechos que pueden constituir infracción y la fecha de su comisión y cuando sea posible,la identificación de los presuntos responsables.
 La denuncia no es vinculante para iniciar el procedimiento administrativo y la decisión de iniciar o noel procedimiento se comunicará al denunciante.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 29
 LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 94
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 194
 CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, COIP, Arts. 17
 Art. 188.- Medios electrónicos. El procedimiento administrativo puede iniciar por cualquiera de lasformas previstas a través de medios electrónicos cuando estos hayan sido implementados. Lasinstrucciones determinadas por la administración pública serán claras y precisas.
 Las actuaciones dentro del procedimiento administrativo podrán realizarse a través de medioselectrónicos, informáticos, magnéticos, telemáticos u otros producidos por la tecnología.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 116
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 116
 CAPITULO SEGUNDOMEDIDAS CAUTELARES
 Art. 189.- Medidas cautelares. El órgano competente, cuando la ley lo permita, de oficio o a peticiónde la persona interesada, podrá ordenar medidas cautelares, pudiéndose adoptar las siguientes:
 1. Secuestro.2. Retención.3. Prohibición de enajenar.4. Clausura de establecimientos.5. Suspensión de la actividad.6. Retiro de productos, documentos u otros bienes.7. Desalojo de personas.8. Limitaciones o restricciones de acceso.9. Otras previstas en la ley.
 Las medidas contempladas en los numerales 14, 19 y 22 del artículo 66 de la Constitución de laRepública, que requieren autorización judicial, únicamente pueden ser ordenadas por autoridadcompetente.
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La solicitud se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se sustancie elprocedimiento administrativo, quien en el término de hasta cuarenta y ocho horas, emitirá la ordenque incluirá el análisis de legalidad de la respectiva acción.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 124, 125, 126, 129, 130, 131
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2154
 Art. 190.- Procedencia. Iniciado el procedimiento, si existen elementos de juicio suficientes para ello,el órgano administrativo competente puede adoptar, de oficio o a petición de persona interesada, lasmedidas cautelares proporcionales y oportunas para asegurar la eficacia de la resolución.
 Art. 191.- Modificación o revocatoria. Las medidas cautelares pueden ser modificadas o revocadas,de oficio o a petición de persona interesada, durante la tramitación del procedimiento, en virtud decircunstancias imprevistas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.
 La caducidad del procedimiento extingue la medida cautelar previamente adoptada.
 Art. 192.- Notificación y ejecución de medidas cautelares. El acto administrativo que suponga laadopción de medidas cautelares destinadas a asegurar la eficacia de la resolución adoptada sepueden ejecutar sin notificación previa.
 CAPITULO TERCEROPRUEBA
 Art. 193.- Finalidad de la prueba. En el procedimiento administrativo, cuando se requiera la prácticade prueba para la acreditación de los hechos alegados, se aplicará las disposiciones de estecapítulo. A falta de previsión expresa, se aplicará de manera supletoria el régimen común en estamateria.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 158, 160
 Art. 194.- Oportunidad. La prueba será aportada por la persona interesada en su primeracomparecencia al procedimiento administrativo. La prueba, a la que sea imposible tener acceso,deberá ser anunciada y aquella que no se anuncie no podrá introducirse en el período de pruebaprevisto en la norma de la materia o en su defecto, cuando las administraciones públicas lo fijen.
 Todo documento, información o pericia que no esté en poder de la persona interesada, que para serobtenida requiera del auxilio de la administración pública, facultará para solicitar al órganoadministrativo que ordene a quien corresponda que la entregue o facilite de acuerdo con las normasde este Código.
 Se podrá solicitar prueba no anunciada en la primera comparecencia, hasta antes de la resolución,siempre que se acredite que no fue de conocimiento de la persona interesada o que, habiéndolaconocido, no pudo disponer de la misma. La administración pública podrá aceptar o no esta solicitud.Si la acepta, el órgano dispondrá que se la practique en un término de cinco días y no se podrásolicitar más pruebas.
 En el procedimiento administrativo donde no se haya previsto un período de prueba, laadministración pública de oficio o a petición de la persona interesada, abrirá un período específico deno más de treinta días.
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Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 159
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 147
 Art. 195.- Cargas probatorias. La prueba se referirá a los hechos controvertidos.
 En todo procedimiento administrativo en que la situación jurídica de la persona interesada pueda seragravada con la resolución de la administración pública y en particular, cuando se trata del ejerciciode potestades sancionadoras o de determinación de responsabilidades de la persona interesada, lacarga de la prueba le corresponde a la administración pública. En todos los demás casos la carga dela prueba le corresponde a la persona interesada.
 La administración pública no exigirá de la persona interesada la demostración de hechos negativos,la ausencia de responsabilidad, su inocencia o cualquier otra forma de prueba ilógica o físicamenteimposible.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 169
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1715
 Art. 196.- Regla de contradicción. La prueba aportada por la administración pública únicamentetendrá valor, si la persona interesada ha tenido la oportunidad de contradecirla en el procedimientoadministrativo. Para este propósito la práctica de las diligencias dispuestas por la administraciónpública será notificada a la persona interesada a fin de que ejerza su derecho de defensa.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 165
 Art. 197.- Prueba pericial y testimonial.
 La administración o la persona interesada podrán contrainterrogar a peritos y testigos cuando sehayan emitido informes o testimonios en el procedimiento.
 Para el efecto, la administración pública convocará a una audiencia dentro del periodo de prueba. Enel contrainterrogatorio se observarán las siguientes reglas:
 1. Se realizarán preguntas cerradas cuando se refieran a los hechos que hayan sido objeto de losinformes y testimonios.2. Se realizarán preguntas abiertas cuando se refieran a nuevos hechos respecto de aquellosexpuestos en sus informes y testimonios. No se presupondrá el hecho consultado o se inducirá a unarespuesta.3. Las preguntas serán claras y pertinentes.
 Los testimonios e informes periciales se aportarán al procedimiento administrativo por escritomediante declaración jurada agregada a un protocolo público. El contrainterrogatorio deberáregistrarse mediante medios tecnológicos adecuados.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 174, 221, 222
 Art. 198.- Prueba oficiosa. Las administraciones públicas podrán disponer la práctica de cualquier
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prueba que juzguen necesaria para el esclarecimiento de los hechos controvertidos.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 130
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 148
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 168
 Art. 199.- Medios de prueba. Los hechos para la decisión en un procedimiento pueden acreditarsepor cualquier medio de prueba admisible en Derecho, con excepción de la declaración de parte delos servidores públicos.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 147
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1715
 Art. 200.- Gastos de la práctica de la prueba. Los gastos de aportación y producción de las pruebasson de cargo del solicitante.
 Se exceptúan de la regla precedente, las pruebas solicitadas por la persona interesada que estén enpoder de la misma administración pública a cargo del procedimiento administrativo.
 La administración pública puede exigir el anticipo de los gastos, a reserva de la liquidación definitivaque debe practicarse, previa acreditación de la realidad y cuantía de los mismos.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 168
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 12
 CAPITULO CUARTOPOTESTAD RESOLUTORIA Y TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO
 Art. 201.- Terminación del procedimiento administrativo. El procedimiento administrativo termina por:
 1. El acto administrativo.2. El silencio administrativo.3. El desistimiento.4. El abandono.5. La caducidad del procedimiento o de la potestad pública.6. La imposibilidad material de continuarlo por causas imprevistas.7. La terminación convencional.
 Sección PrimeraActo administrativo
 Art. 202.- Obligación de resolver. El órgano competente resolverá el procedimiento mediante actoadministrativo.
 El vencimiento de los plazos previstos para resolver no exime al órgano competente de su obligaciónde emitir el acto administrativo.
 Las administraciones públicas no pueden abstenerse de resolver con la excusa de la falta uoscuridad de la ley.
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Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 427
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 28
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 65
 Art. 203.- Plazo de resolución. El acto administrativo en cualquier procedimiento será expreso, seexpedirá y notificará en el plazo máximo de un mes, contado a partir de terminado el plazo de laprueba.
 El transcurso del plazo máximo para resolver un procedimiento y notificar la resolución se puedesuspender, únicamente en los supuestos expresamente recogidos en este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 194, 229
 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 35
 Art. 204.- Ampliación extraordinaria del plazo para resolver. En casos concretos, cuando el númerode personas interesadas o la complejidad del asunto exija un plazo superior para resolver, se puedeampliar el plazo hasta dos meses.
 Contra la decisión que resuelva sobre la ampliación de plazos, que debe ser notificada a losinteresados, no cabe recurso alguno.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 34
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 119
 Art. 205.- Contenido del acto administrativo. El acto administrativo expresará la aceptación o rechazototal o parcial de la pretensión de la persona interesada, los recursos que procedan, el órganoadministrativo o judicial ante el que deban presentarse y el plazo para interponerlos.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 119
 Art. 206.- Resoluciones en situaciones de emergencia.
 En aquellos casos en que medie una situación de emergencia, en referencia a acontecimientoscatastróficos, la continuidad en la provisión de los servicios públicos, situaciones que supongangrave peligro para las personas o el ambiente o de necesidades que afecten el orden interno o ladefensa nacional, debidamente motivada, el órgano competente puede emitir el acto administrativosin sujetarse a los requisitos y formalidades del procedimiento administrativo previstos en esteCódigo. Este acto administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación,observando en todo caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad.
 Cuando el acto administrativo en situaciones de emergencia de algún modo afecte derechosindividuales, la Administración requerirá autorización judicial que, de ser concedida, fijará los límitesmateriales y temporales.
 Sección SegundaSilencio administrativo
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Art. 207.- Silencio administrativo. Los reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a lasadministraciones públicas deberán ser resueltos en el término de treinta días, vencido el cual, sinque se haya notificado la decisión que lo resuelva, se entenderá que es positiva.
 Para que se produzca el silencio administrativo, el acto administrativo presunto que surja de lapetición, no debe incurrir en ninguna de las causales de nulidad prescritas por este Código.
 El acto administrativo presunto que resulte del silencio, será considerado como título de ejecución enla vía judicial. Al efecto, la persona interesada incluirá en su solicitud de ejecución una declaración,bajo juramento, de que no le ha sido notificada la decisión dentro del término previsto. Ademásacompañará el original de la petición en la que aparezca la fe de recepción.
 No serán ejecutables, los actos administrativos presuntos que contengan vicios inconvalidables, estoes, aquellos que incurren en las causales de nulidad del acto administrativo, previstas en esteCódigo, en cuyo caso el juzgador declarará la inejecutabilidad del acto presunto y ordenará elarchivo de la solicitud.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 105
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 73, 78
 Art. 208.- La falta de resolución en procedimientos de oficio. En el caso de procedimientos de oficiode los que pueda derivarse el reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otrassituaciones jurídicas individualizadas, los interesados que hayan comparecido deben entenderestimadas sus pretensiones, por silencio administrativo.
 En los procedimientos en que la administración pública ejercite potestades sancionadoras o, engeneral, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se producela caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de lasactuaciones.
 Art. 209.- La falta de resolución en procedimientos promovidos por la persona interesada. En losprocedimientos que hayan sido iniciados a solicitud de la persona interesada, para obtenerautorizaciones administrativas expresamente previstas en el ordenamiento jurídico, transcurrido elplazo determinado para concluir el procedimiento administrativo sin que las administracionespúblicas hayan dictado y notificado la resolución expresa, se entiende aprobada la solicitud de lapersona interesada.
 Cuando el recurso de apelación se haya interpuesto contra la estimación por silencio administrativode una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá aprobado el mismo si, llegado el plazo deresolución, el órgano administrativo competente no expide resolución expresa.
 Cuando con el acto administrativo presunto que se origina se incurre en alguna de las causales denulidad inconvalidables, el acto administrativo presunto puede ser extinguido por razones delegitimidad, de conformidad con las reglas de este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 103, 105
 Art. 210.- Resolución expresa posterior ante el silencio administrativo. En los casos de silencioadministrativo positivo, la resolución expresa, posterior a la producción del acto, solo puede dictarsede ser confirmatoria.
 El acto administrativo presunto producido por silencio administrativo se puede hacer valer ante la
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administración pública o ante cualquier persona.
 Los actos producidos por silencio administrativo generan efectos desde el día siguiente alvencimiento del plazo máximo para la conclusión del procedimiento administrativo sin que el actoadministrativo se haya expedido y notificado.
 Sección TerceraOtras formas de terminación del procedimiento
 Art. 211.- Desistimiento. La persona interesada puede desistir del procedimiento cuando no estéprohibido por la ley.
 Debe indicarse expresamente si se trata de un desistimiento total o parcial. Si no se precisa, seconsidera que se trata de un desistimiento total.
 En los casos de desistimiento, la persona interesada no puede volver a plantear, igual pretensión, enotro procedimiento con el mismo objeto y causa.
 El desistimiento puede realizarse por cualquier medio que permita su constancia en cualquiermomento antes de que se notifique el acto administrativo. Solo afecta a aquellos que lo soliciten.
 En el supuesto de realizarse de forma verbal, se formaliza con la comparecencia de la personainteresada ante el servidor público encargado de la instrucción del asunto, quien, conjuntamente conaquella, suscribirá la respectiva diligencia.
 En los procedimientos iniciados de oficio, la administración pública podrá ordenar el archivo en lossupuestos y con los requisitos previstos en la ley.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 154, 157
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 237
 Art. 212.- Abandono. Las administraciones públicas declararán la terminación del procedimiento porabandono, ordenando el archivo de las actuaciones, en los procedimientos iniciados por solicitud dela persona interesada, cuando esta deje de impulsarlo por dos meses, a excepción de los casos enque las administraciones públicas tengan pronunciamientos pendientes o por el estado delprocedimiento no sea necesario el impulso de la persona interesada.
 El impulso puede efectuarse por correo electrónico, debiendo las administraciones públicas otorgarlos medios, sistemas o facilidades pertinentes.
 No operará el abandono cuando haya resolución en firme en la ejecución.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 245
 Art. 213.- Caducidad del procedimiento de oficio.
 Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entienden caducados y se procederá alarchivo de las actuaciones, a solicitud de la persona interesada o de oficio, en dos meses contados apartir de la expiración del plazo máximo para dictar el acto administrativo, de conformidad con esteCódigo.
 Concordancias:
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CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 203
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 154, 159
 Art. 214.- Impugnación y efectos de la declaración de caducidad. Contra la resolución que declare lacaducidad proceden los recursos pertinentes.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 159
 Art. 215.- Causa imprevista. La imposibilidad material de continuar con el procedimiento por causaimprevista, produce su terminación.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 154
 Art. 216.- Terminación convencional. Se puede terminar un procedimiento mediante convenio entrela administración pública y la persona interesada siempre y cuando no sea contrario a la ley y versesobre materias que sean susceptibles de transacción.
 Dado el acuerdo, de conformidad con el ordenamiento jurídico, se debe terminar el procedimiento. Sino se llega a un acuerdo, el procedimiento seguirá su curso.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1561
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 155
 TITULO IVIMPUGNACION
 CAPITULO PRIMEROREGLAS GENERALES
 Art. 217.- Impugnación. En la impugnación se observarán las siguientes reglas:
 1. Solo el acto administrativo puede ser impugnado en vía administrativa por las personasinteresadas, con independencia de que hayan comparecido o no en el procedimiento, mediante elrecurso de apelación.2. El recurso extraordinario de revisión cabe, exclusivamente, respecto del acto administrativo que hacausado estado en vía administrativa en los supuestos previstos en este Código.3. La elección de la vía judicial impide la impugnación en vía administrativa.4. El error en la denominación del recurso por parte del recurrente no es obstáculo para sutramitación, siempre que resulte indudable la voluntad de impugnar el acto administrativo.
 Los actos de simple administración por su naturaleza no son propiamente impugnables, salvo elderecho a impugnar el acto administrativo que omitió un acto de simple administración, necesariopara la formación de la voluntad administrativa.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 218, 232
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 69, 74, 79, 83
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1467, 1468
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CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 91
 Art. 218.- Efectos de la no impugnación del acto administrativo. El acto administrativo causa estadoen vía administrativa cuando:
 1. Se ha expedido un acto administrativo producto del recurso de apelación.2. Ha fenecido el plazo para interposición del recurso de apelación y no se ha ejercido el derecho.3. Se ha interpuesto acción contenciosa administrativa respecto del acto del que se trate.
 El acto administrativo es firme cuando no admite impugnación en ninguna vía.
 Sobre el acto administrativo, que ha causado estado, cabe únicamente, en vía administrativa, elrecurso extraordinario de revisión o en su caso, la revisión de oficio regulados en este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 132, 230, 232
 Art. 219.- Clases de recursos. Se prevén los siguientes recursos: apelación y extraordinario derevisión.
 Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la máxima autoridad administrativa dela administración pública en la que se haya expedido el acto impugnado y se interpone ante el mismoórgano que expidió el acto administrativo.
 El acto expedido por la máxima autoridad administrativa, solo puede ser impugnado en vía judicial.
 Se correrá traslado de los recursos a todas las personas interesadas.
 Art. 220.- Requisitos formales de las impugnaciones. La impugnación se presentará por escrito ycontendrá al menos:
 1. Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía, pasaporte,estado civil, edad, profesión u ocupación, dirección domiciliaria y electrónica del impugnante. Cuandose actúa en calidad de procuradora o procurador o representante legal, se hará constar también losdatos de la o del representado.2. La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a laspretensiones, debidamente clasificados y numerados.3. El anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos. Se acompañará lanómina de testigos con indicación de los hechos sobre los cuales declararán y la especificación delos objetos sobre los que versarán las diligencias, tales como la inspección, la exhibición, losinformes de peritos y otras similares. Si no tiene acceso a las pruebas documentales o periciales, sedescribirá su contenido, con indicaciones precisas sobre el lugar en que se encuentran y la solicitudde medidas pertinentes para su práctica.4. Los fundamentos de derecho que justifican la impugnación, expuestos con claridad y precisión.5. El órgano administrativo ante el que se sustanció el procedimiento que ha dado origen al actoadministrativo impugnado.6. La determinación del acto que se impugna.7. Las firmas del impugnante y de la o del defensor, salvo los casos exceptuados por la ley. En casode que el impugnante no sepa o no pueda firmar, se insertará su huella digital, para lo cualcomparecerá ante el órgano correspondiente, el que sentará la respectiva razón.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 137
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Art. 221.- Subsanación. Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en el artículo precedente, sedispondrá que la persona interesada la complete o aclare en el término de cinco días. Si no lo hace,se considerará desistimiento, se expedirá el correspondiente acto administrativo y se ordenará ladevolución de los documentos adjuntados a ella, sin necesidad de dejar copias.
 En ningún caso se modificará el fundamento y la pretensión planteada.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 138
 Art. 222.- Defectos en la tramitación. Las personas interesadas podrán alegar los defectos detramitación, en especial los que supongan paralización, infracción de los plazos normativamenteseñalados o la omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva delasunto.
 De confirmarse estos supuestos acarreará responsabilidad disciplinaria del servidor público.
 Concordancias:LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 42
 Art. 223.- Resolución de la impugnación. La resolución de la impugnación, en ningún caso podráagravar la situación inicial de la persona interesada.
 CAPITULO SEGUNDOAPELACION
 Art. 224.- Oportunidad. El término para la interposición del recurso de apelación es de diez díascontados a partir de la notificación del acto administrativo, objeto de la apelación.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 73, 78
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 176, 177
 Art. 225.- Nuevos hechos o documentos. Los hechos nuevos o documentos no recogidos en elexpediente originario que se hayan aportado con la impugnación, se pondrán a disposición de laspersonas interesadas para que, en un término de cinco días, formulen las alegaciones y presentenlos documentos y justificantes que estimen procedentes.
 Art. 226.- Alegación de nulidad. En el recurso de apelación se podrá además alegar la nulidad delprocedimiento o la nulidad del acto administrativo.
 Art. 227.- Nulidad del procedimiento. Si al momento de resolver la apelación, la administraciónpública observa que existe alguna causa que vicie el procedimiento, estará obligada a declarar, deoficio o a petición de persona interesada, la nulidad del procedimiento desde el momento en que seprodujo, a costa del servidor que lo provoque. Habrá lugar a esta declaratoria de nulidad, únicamentesi la causa que la provoca tiene influencia en la decisión del proceso.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 110
 Art. 228.- Nulidad del acto administrativo. Si la nulidad se refiere al acto administrativo se la
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declarará observando las siguientes reglas:
 1. Cuando no se requieran actuaciones adicionales que el órgano que resuelve el recurso estéimpedido de ejecutarlas por sí mismo, por razones de hecho o de derecho, se resolverá sobre elfondo del asunto.2. Disponer que el órgano competente, previa la realización de las actuaciones adicionales que elcaso requiera, corrija los vicios que motivan la nulidad y emita el acto administrativo sustitutivo, en elmarco de las disposiciones que se le señalen. En este supuesto, los servidores públicos que hayanintervenido en la expedición del acto declarado nulo no pueden intervenir en la ejecución de laresolución del recurso.
 Art. 229.- Suspensión del acto administrativo. Por regla general, los actos administrativos regularesse presumen legítimos y deben ser ejecutados luego de su notificación.
 La interposición de cualquier recurso administrativo o judicial no suspenderá la ejecución del actoimpugnado, salvo que la persona interesada lo solicite dentro del término de tres días, petición queserá resuelta en un término igual.
 La ejecución del acto impugnado podrá suspenderse, cuando concurran las siguientescircunstancias:
 1. Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposible o difícil reparación.2. Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho,previstas en este Código o las normas que rijan el respectivo procedimiento especial.
 La administración resolverá sobre la suspensión del acto administrativo, previa ponderaciónmotivada de los daños que su suspensión o ejecución causaría al administrado, al interés público o aterceros. La falta de resolución expresa al pedido de suspensión, se entenderá como negativa tácita.De la negativa expresa o tácita, no cabe recurso alguno.
 Al resolver la suspensión, la administración podrá adoptar las medidas cautelares que seannecesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la resolucióno el acto impugnado.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 32
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 105, 189
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 68, 169
 Art. 230.- Resolución del recurso de apelación. El plazo máximo para resolver y notificar laresolución es de un mes contado desde la fecha de interposición.
 Cuando la resolución del recurso se refiere al fondo, admitirá en todo o en parte o desestimará laspretensiones formuladas en la apelación.
 La resolución del recurso declarará su inadmisión, cuando no cumpla con los requisitos exigidos parasu interposición.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 220
 Art. 231.- Apelación en contratación pública. La apelación se podrá interponer exclusivamente de losactos administrativos expedidos por entidades públicas contratantes. Quienes tengan interés directoen el proceso de contratación pública dispondrán del término de tres días contados desde la
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notificación del acto administrativo para formular su recurso. La entidad contratante expedirá suresolución, en un término no mayor a siete días desde la interposición del recurso.
 El recurso presentado no suspende la ejecución del acto administrativo impugnado. Sin embargo deno resolverse en el término previsto en el inciso anterior, el Servicio Nacional de ContrataciónPública SERCOP suspenderá en el portal institucional la continuación del procedimiento hasta laresolución del recurso interpuesto; sin perjuicio de la responsabilidad administrativa y civil.
 Concordancias:LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 103
 LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO, LOSEP, Arts. 42
 CAPITULO TERCERORECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION
 Art. 232.- Causales. La persona interesada puede interponer un recurso extraordinario de revisióndel acto administrativo que ha causado estado, cuando se verifique alguna de las siguientescircunstancias:
 1. Que al dictarlos se ha incurrido en evidente y manifiesto error de hecho, que afecte a la cuestiónde fondo, siempre que el error de hecho resulte de los propios documentos incorporados alexpediente.2. Que al dictarlos se haya incurrido en evidente y manifiesto error de derecho, que afecte a lacuestión de fondo.3. Que aparezcan nuevos documentos de valor esencial para la resolución del asunto queevidencien el error de la resolución impugnada, siempre que haya sido imposible para la personainteresada su aportación previa al procedimiento.4. Que en la resolución hayan influido esencialmente actos declarados nulos o documentos otestimonios declarados falsos, antes o después de aquella resolución, siempre que, en el primercaso, el interesado desconociera la declaración de nulidad o falsedad cuando fueron aportados alexpediente dichos actos, documentos o testimonios.5. Que la resolución se haya dictado como consecuencia de una conducta punible y se ha declaradoasí, en sentencia judicial ejecutoriada.
 El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa 1, dentro del plazode un año siguiente a la fecha de la notificación de la resolución impugnada. En los demás casos, eltérmino es de veinte días contados desde la fecha en que se tiene conocimiento de los documentosde valor esencial o desde la fecha en que se ha ejecutoriado o quedado firme la declaración denulidad o falsedad.
 La persona interesada conservará su derecho a solicitar la rectificación de evidentes erroresmateriales, de hecho o aritméticos que se desprendan del mismo acto administrativo,independientemente de que la administración pública la realice de oficio.
 No procede el recurso extraordinario de revisión cuando el asunto ha sido resuelto en vía judicial, sinperjuicio de la responsabilidad que corresponda a los servidores públicos intervinientes en el ámbitoadministrativo.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 178
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1467, 1468, 1469
 Art. 233.- Admisibilidad. El órgano competente inadmitirá a trámite el recurso cuando el mismo no sefunde en alguna de las causales previstas en esta sección o en el supuesto de que se hayan
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desestimado en cuanto al fondo otras revisiones de terceros sustancialmente iguales.
 Transcurrido el término de veinte días desde la interposición del recurso sin haberse dictado ynotificado la admisión del recurso, se entenderá desestimado.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 232
 Art. 234.- Resolución. El recurso extraordinario de revisión, una vez admitido, debe ser resuelto en elplazo de un mes, a cuyo término, en caso de que no se haya pronunciado la administración públicade manera expresa se entiende desestimado.
 El término para la impugnación en la vía judicial se tomará en cuenta desde la resolución odesestimación de este recurso.
 TITULO VEJECUCION
 Art. 235.- Ejercicio de la ejecución forzosa. Los medios de ejecución forzosa previstos en esteCódigo se emplean, únicamente, cuando el destinatario del acto administrativo no cumplavoluntariamente con la obligación derivada del mismo.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 237
 Art. 236.- Aplicación de los medios de ejecución forzosa. En la aplicación de los medios de ejecucióndeben respetarse los derechos constitucionales de las personas y el principio de proporcionalidad,optando, en todo caso, por el medio menos gravoso que sirva para cumplir un acto administrativo.
 Si para la ejecución del acto administrativo es necesario entrar en el domicilio del afectado, lasadministraciones públicas deben obtener el consentimiento del mismo o la autorización judicial.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66
 CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, COIP, Arts. 480
 Art. 237.- Medios de ejecución forzosa. El acto administrativo se ejecuta, únicamente, a través de lossiguientes medios:
 1. Ejecución sobre el patrimonio.2. Ejecución sustitutoria.3. Multa compulsoria.4. Coacción sobre las personas.
 Art. 238.- Ejecución sobre el patrimonio. Si en virtud del acto administrativo, la persona ejecutadadebe satisfacer una determinada cantidad de dinero, se seguirá el procedimiento de ejecucióncoactiva previsto en este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 261, 262
 Art. 239.- Ejecución sustitutoria. Cuando se trate de acto administrativo que implique una obligación
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de hacer que pueda ser realizado por persona distinta de la obligada, las administraciones públicas,por sí o a través de otros, pueden ejecutar en forma sustitutoria, los actos que la obligada no hacumplido.
 La persona obligada debe pagar los gastos generados por esta actividad de ejecución, con unrecargo del 20% más el interés legal hasta la fecha del pago y la indemnización por los dañosderivados del incumplimiento de la obligación principal.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1466
 Art. 240.- Multa compulsoria y clausura de establecimientos. La administración pública puedeimponer multas compulsorias, así como clausurar establecimientos, a efecto de exigir elcumplimiento del acto administrativo.
 Estas multas se aplicarán de forma proporcional y progresiva hasta lograr el cumplimiento efectivodel acto administrativo.
 Ni las multas compulsorias ni la clausura podrán considerarse como sustitución del actoadministrativo por ejecutarse.
 La multa compulsoria es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal carácter ycompatible con ellas.
 Art. 241.- Compulsión sobre las personas. El acto administrativo, que imponga una obligación de nohacer o de soportar, puede ser ejecutado por compulsión directa en los casos en que la ley loautorice, con el debido respeto a la dignidad de la persona ejecutada y los derechos reconocidos enla Constitución.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 66
 TITULO VIPROCEDIMIENTO PARA LA PROVISION DE BIENES Y SERVICIOS
 Art. 242.- Procedimientos para la provisión de bienes y servicios públicos.
 Para la provisión de bienes y servicios públicos se observará al menos:
 1. Estar organizados conforme con los mejores métodos, técnicas y herramientas provistos por elárea de conocimiento pertinente.2. Asignar el talento humano y los medios adecuados para satisfacer oportunamente la demanda debienes y servicios, previamente definidos.3. Emplear criterios de mejora continua en los procesos previamente diseñados.
 Los procedimientos administrativos para la provisión de bienes o servicios están regulados a travésde los actos normativos de carácter administrativo, expedidos por la máxima autoridadadministrativa. Estos procedimientos estarán sujetos a las normas generales del procedimientoadministrativo, previstas en este Código.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 52
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 134
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Art. 243.- Potestad de reestructuración de procedimientos para la provisión de bienes y serviciospúblicos. Es potestad de la o el Presidente de la República reestructurar los procedimientos para laprovisión de bienes y servicios públicos en el ámbito de la Administración Pública Central, conformecon las limitaciones previstas en este Código. Igual potestad tiene la máxima autoridad administrativade las demás entidades del sector público.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 315
 LIBRO TERCEROPROCEDIMIENTOS ESPECIALES
 TITULO IPROCEDIMIENTO SANCIONADOR
 CAPITULO PRIMEROCADUCIDAD DE LA POTESTAD SANCIONADORA
 Art. 244.- Caducidad de la potestad sancionadora. La potestad sancionadora caduca cuando laadministración pública no ha concluido el procedimiento administrativo sancionador en el plazoprevisto por este Código. Esto no impide la iniciación de otro procedimiento mientras no opere laprescripción.
 Transcurrido el plazo de caducidad, el órgano competente emitirá, a solicitud del inculpado, unacertificación en la que conste que ha caducado la potestad y se ha procedido al archivo de lasactuaciones.
 En caso de que la administración pública se niegue a emitir la correspondiente declaración decaducidad, el inculpado la puede obtener mediante procedimiento sumario con notificación a laadministración pública.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 179, 213
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 204
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 332
 Art. 245.- Prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora. El ejercicio de la potestadsancionadora prescribe en los siguientes plazos:
 1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan.2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan.3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se impongan.
 Por regla general los plazos se contabilizan desde el día siguiente al de comisión del hecho. Cuandose trate de una infracción continuada, se contará desde el día siguiente al cese de los hechosconstitutivos de la infracción.
 Cuando se trate de una infracción oculta, se contará desde el día siguiente a aquel en que laadministración pública tenga conocimiento de los hechos.
 Concordancias:
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CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 33, 34
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2392
 CAPITULO SEGUNDOPRESCRIPCION DE LAS SANCIONES
 Art. 246.- Prescripción de las sanciones. Las sanciones administrativas prescriben en el mismo plazode caducidad de la potestad sancionadora, cuando no ha existido resolución. Las sanciones tambiénprescriben por el transcurso del tiempo desde que el acto administrativo ha causado estado.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 179
 Art. 247.- Plazo para la prescripción cuando el acto ha causado estado. El plazo de prescripcióncomienza a contarse desde el día siguiente a aquel en que el acto administrativo ha causado estado.
 El cómputo del plazo de prescripción se interrumpe por el inicio del procedimiento de ejecución de lasanción.
 Si las actuaciones de ejecución se paralizan durante más de un mes, por causa no imputable alinfractor, se reanudará el cómputo del plazo de prescripción de la sanción por el tiempo restante.
 CAPITULO TERCEROPROCEDIMIENTO
 Art. 248.- Garantías del procedimiento. El ejercicio de la potestad sancionadora requiereprocedimiento legalmente previsto y se observará:
 1. En los procedimientos sancionadores se dispondrá la debida separación entre la funcióninstructora y la sancionadora, que corresponderá a servidores públicos distintos.2. En ningún caso se impondrá una sanción sin que se haya tramitado el necesario procedimiento.3. El presunto responsable por ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infraccionesque tales hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le pueda imponer, asícomo de la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de lanorma que atribuya tal competencia.4. Toda persona mantiene su estatus jurídico de inocencia y debe ser tratada como tal, mientras noexista un acto administrativo firme que resuelva lo contrario.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 202
 Art. 249.- Deber de colaboración con las funciones de inspección. Las personas deben colaborar conla administración pública. Deben facilitar al personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, elacceso a las dependencias e instalaciones y el examen de documentos, libros y registrosdirectamente relacionados con la actividad inspectora.
 Si se le niega la entrada o acceso a los lugares objeto de inspección, no se les facilita ladocumentación solicitada o no se acude a la oficina administrativa a requerimiento del órgano oservidor público competente, el inspector formulará por escrito la advertencia de que tal actitudconstituye infracción administrativa sancionable.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 260
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ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 112
 Art. 250.- Inicio. El procedimiento sancionador se inicia de oficio, por acuerdo del órganocompetente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada deotros órganos o denuncia.
 La iniciación de los procedimientos sancionadores se formaliza con un acto administrativo expedidopor el órgano instructor.
 Art. 251.- Contenido. Este acto administrativo de inicio tiene como contenido mínimo:
 1. Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o el modo de identificación,sea en referencia al establecimiento, objeto u objetos relacionados con la infracción o cualquier otromedio disponible.2. Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del procedimiento, suposible calificación y las sanciones que puedan corresponder.3. Detalle de los informes y documentos que se consideren necesarios para el esclarecimiento delhecho.4. Determinación del órgano competente para la resolución del caso y norma que le atribuya talcompetencia.
 En el acto de iniciación, se pueden adoptar medidas de carácter cautelar previstas en este Código yla ley, sin perjuicio de las que se puedan ordenar durante el procedimiento. Se le informará alinculpado su derecho a formular alegaciones y a la argumentación final en el procedimiento y de losplazos para su ejercicio.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 180, 189
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 121
 Art. 252.- Notificación del acto de iniciación. El acto administrativo de inicio se notificará, con todo loactuado, al órgano peticionario, al denunciante y a la persona inculpada.
 Salvo que se requiera la colaboración personal en el procedimiento, la notificación de inicio delprocedimiento será la última que se cursa al peticionario o al denunciante, si ha fijado su domicilio deconformidad con este Código.
 En el caso de que la o el inculpado no conteste el acto administrativo de inicio en el término de diezdías, este se considerará como el dictamen previsto en este Código, cuando contenga unpronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.
 En caso de infracciones administrativas flagrantes, el acto de inicio se incorporará en una boleta,adhesivo o cualquier otro instrumento disponible que se entregará a la o al presunto infractor o secolocará en el objeto materia de la infracción o el lugar en el que se produce.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 122, 124, 164, 172
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 66
 Art. 253.- Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario. Si la o el infractor reconoce suresponsabilidad, se puede resolver el procedimiento, con la imposición de la sanción.
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En caso de que la o el inculpado corrija su conducta y acredite este hecho en el expediente se puedeobtener las reducciones o las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico.
 El cumplimiento voluntario de la sanción por parte de la o del inculpado, en cualquier momentoanterior a la resolución, implica la terminación del procedimiento.
 Art. 254.- Comunicación de indicios de infracción. Cuando, en cualquier fase del procedimientosancionador, los órganos competentes consideren que existen elementos de juicio indicativos de laexistencia de otra infracción administrativa para cuyo conocimiento no sean competentes, locomunicarán al órgano que consideren competente.
 Art. 255.- Actuaciones de instrucción. La o el inculpado dispone de un término de diez días paraalegar, aportar documentos o información que estime conveniente y solicitar la práctica de lasdiligencias probatorias. Así mismo podrá reconocer su responsabilidad y corregir su conducta.
 La o el instructor realizará de oficio las actuaciones que resulten necesarias para el examen de loshechos, recabando los datos e información que sean relevantes para determinar la existencia deresponsabilidades susceptibles de sanción.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 146
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 73, 78
 Art. 256.- Prueba. En el procedimiento administrativo sancionador la carga de la prueba correspondea la administración pública, salvo en lo que respecta a los eximentes de responsabilidad.
 Recibidas las alegaciones o transcurrido el término de diez días, el órgano instructor evacuará laprueba que haya admitido hasta el cierre del período de instrucción.
 Los hechos probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la administración pública conrespecto a los procedimientos sancionadores que tramiten.
 Los hechos constatados por servidores públicos y que se formalicen en documento públicoobservando los requisitos legales pertinentes, tienen valor probatorio independientemente de laspruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar losinculpados. Igual valor probatorio tienen las actuaciones de los sujetos a los que la administraciónpública les haya encomendado tareas de colaboración en el ámbito de la inspección, auditoría,revisión o averiguación, aunque no constituyan documentos públicos de conformidad con la ley.
 Se practicarán de oficio o a petición de la o del inculpado las pruebas necesarias para ladeterminación del hecho y responsabilidad. Solo pueden declararse improcedentes aquellas pruebasque, por su relación con los hechos, no puedan alterar la resolución final a favor de la o del presuntoresponsable.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 169
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1715
 Art. 257.- Dictamen. Si el órgano instructor considera que existen elementos de convicciónsuficientes emitirá el dictamen que contendrá:
 1. La determinación de la infracción, con todas sus circunstancias.2. Nombres y apellidos de la o el inculpado.3. Los elementos en los que se funda la instrucción.
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4. La disposición legal que sanciona el acto por el que se le inculpa.5. La sanción que se pretende imponer.6. Las medidas cautelares adoptadas.
 Si no existen los elementos suficientes para seguir con el trámite del procedimiento sancionador, elórgano instructor podrá determinar en su dictamen la inexistencia de responsabilidad.
 El dictamen se remitirá inmediatamente al órgano competente para resolver el procedimiento, juntocon todos los documentos, alegaciones e información que obren en el mismo.
 Art. 258.- Modificación de los hechos, calificación, sanción o responsabilidad. Si como consecuenciade la instrucción del procedimiento resulta modificada la determinación inicial de los hechos, de suposible calificación, de las sanciones imponibles o de las responsabilidades susceptibles de sanción,se notificará todo ello, a la o al inculpado en el dictamen.
 En este supuesto, la o el instructor expedirá nuevo acto de inicio, dispondrá la reproducción íntegrade las actuaciones efectuadas y ordenará el archivo del procedimiento que le precede.
 Art. 259.- Prohibición de concurrencia de sanciones. La responsabilidad administrativa se aplicará enlos términos previstos en este Capítulo, independientemente de la responsabilidad civil o penal a quehaya lugar por la acción u omisión de la que se trate.
 Nadie puede ser sancionado administrativamente dos veces, en los casos en que se aprecieidentidad de sujeto, objeto y causa.
 Para la aplicación del principio previsto en el párrafo precedente es irrelevante la denominación quese emplee para el procedimiento, hecho o norma que se estima es aplicable al caso.
 En el caso de detectarse que la acción u omisión constituya adicionalmente una infracción penaltipificada por el ordenamiento jurídico vigente, el órgano administrativo competente, sin perjuicio deresolver y aplicar la sanción administrativa respectiva, debe remitir el expediente administrativosancionador a la autoridad competente, con la denuncia correspondiente.
 Art. 260.- Resolución. El acto administrativo que resuelve el procedimiento sancionador, además decumplir los requisitos previstos en este Código, incluirá:
 1. La determinación de la persona responsable.2. La singularización de la infracción cometida.3. La valoración de la prueba practicada.4. La sanción que se impone o la declaración de inexistencia de la infracción o responsabilidad.5. Las medidas cautelares necesarias para garantizar su eficacia.
 En la resolución no se pueden aceptar hechos distintos a los determinados en el curso delprocedimiento.
 El acto administrativo es ejecutivo desde que causa estado en la vía administrativa.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 99
 TITULO IIPROCEDIMIENTO DE EJECUCION COACTIVA
 CAPITULO PRIMEROREGLAS GENERALES PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD COACTIVA
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Art. 261.- Titular de la potestad de ejecución coactiva y competencias. Las entidades del sectorpúblico son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en la ley.
 La determinación de responsabilidades derivadas del control de recursos públicos que realiza laContraloría General del Estado se sujetará a lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría Generaldel Estado.
 El ejercicio de la potestad de ejecución coactiva una vez que se ha declarado prescrito, acarreará labaja del título de crédito.
 La caducidad del procedimiento de ejecución coactiva acarreará la baja del título de crédito.
 Concordancias:LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31, 45, 52, 53, 57, 71, 73
 Art. 262.- Procedimiento coactivo. El procedimiento coactivo se ejerce privativamente por las o losrespectivos empleados recaudadores de las instituciones a las que la ley confiera acción coactiva.En caso de falta o impedimento le subrogará su superior jerárquico, quien calificará la excusa o elimpedimento.
 El procedimiento coactivo se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito, que se respaldará entítulos ejecutivos; catastros y cartas de pago legalmente emitidos; asientos de libros de contabilidad,registros contables; y, en general, en cualquier instrumento público que pruebe la existencia de laobligación.
 La o el empleado recaudador no podrá iniciar el procedimiento coactivo sino fundado en la orden decobro, general o especial, legalmente transmitida por la autoridad correspondiente. Esta orden decobro lleva implícita para la o el empleado recaudador, la facultad de proceder al ejercicio de lacoactiva.
 Si las rentas o impuestos se han cedido a otro, por contrato, la coactiva se ejercerá a petición de la odel contratista por la o el respectivo funcionario, quien no podrá excusarse sino por parentescodentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con la o el contratista o la o eldeudor.
 Concordancias:CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 158
 LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31, 57
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 347
 Art. 263.- Proceso ordinario de impugnación. No cabe impugnación en vía administrativa contra elacto administrativo que se origine a partir del requerimiento a la o al deudor para el pago voluntariode la obligación de la que se trate, salvo en los supuestos taxativamente determinados en esteTítulo.
 El único medio de impugnación de un acto administrativo expedidos con ocasión del procedimientode ejecución coactiva es el ejercicio de la acción contenciosa ante los tribunales competentes, enrazón de la materia, en los casos previstos en este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 185
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Art. 264.- Régimen general de distribución de competencias. En las normas de organización yfuncionamiento de la correspondiente administración pública se determinará el órgano responsablede la emisión de las órdenes de cobro y el órgano ejecutor a cargo de las competencias para elcobro compulsivo de las obligaciones a su favor.
 Si no se ha previsto el órgano ejecutor específico en las normas que rigen la organización yfuncionamiento de la administración pública, estas competencias le corresponden al órgano queejerce la tesorería.
 Si no se ha previsto el órgano a cargo de la determinación de las obligaciones ejecutables y lacorrespondiente emisión de las órdenes de cobro, será responsable de la administración financierade la administración pública.
 Art. 265.- Liquidación de intereses y multas. Al órgano al que se le haya asignado la competencia deemitir las órdenes de cobro, de conformidad con el régimen que regula la organización yfuncionamiento de la correspondiente administración pública, le corresponde la competencia deliquidar los intereses devengados de cualquier obligación a favor de la administración pública, hastaantes de la emisión de la orden de cobro.
 Una vez emitida la orden de cobro, le corresponde al órgano ejecutor, la liquidación de los interesesdevengados hasta la fecha de pago efectivo de la obligación.
 Para la liquidación de intereses, el órgano competente puede designar una o un perito o requerir losinformes de los órganos o entidades especializados en la materia.
 Art. 266.- Fuente y título de las obligaciones ejecutables. La administración pública es titular de losderechos de crédito originados en:
 1. Acto administrativo cuya eficacia no se encuentra suspendida de conformidad con este Código.2. Títulos ejecutivos.3. Determinaciones o liquidaciones practicadas por la administración pública o por su orden.4. Catastros, asientos contables y cualquier otro registro de similar naturaleza.5. Cualquier otro instrumento público del que conste la prestación dineraria a su favor.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 229
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 347
 Art. 267.- Condición para el ejercicio de la potestad de ejecución coactiva. Unicamente lasobligaciones determinadas y actualmente exigibles, cualquiera sea su fuente o título, autorizan a laadministración pública a ejercer su potestad de ejecución coactiva al término del tiempo previsto eneste Código para su pago voluntario.
 La obligación es determinada cuando se ha identificado a la o al deudor y se ha fijado su medida, porlo menos, hasta quince días antes de la fecha de emisión de la correspondiente orden de cobro.
 La obligación es actualmente exigible desde el día siguiente a la fecha en que suceda:
 1. La notificación a la o al deudor del acto administrativo o el título del que se desprende la obligacióna favor de la administración pública, si se trata de una obligación pura y simple o de una obligaciónsujeta a condición resolutoria.2. El vencimiento del plazo, si la obligación está sujeta a él.3. El cumplimiento o la falla de la condición, si se trata de una obligación sometida a condiciónsuspensiva.
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El ejercicio de la potestad coactiva no está limitado por la mora en el cumplimiento de lasobligaciones a cargo de la administración pública.
 La o el deudor podrá solicitar dentro del procedimiento administrativo la extinción total o parcial de laobligación.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 271
 Art. 268.- Requisitos de los títulos de crédito. Cuando se requiera emitir títulos de crédito porobligaciones a favor de la administración pública, estos deberán reunir los siguientes requisitos:
 1. Designación de la administración pública acreedora e identificación del órgano que lo emite.2. Identificación de la o del deudor.3. Lugar y fecha de la emisión.4. Concepto por el que se emite con expresión de su antecedente.5. Valor de la obligación que represente.6. La fecha desde la cual se devengan intereses.7. Liquidación de intereses hasta la fecha de emisión.8. Firma autógrafa o en facsímil del servidor público que lo autorice o emita, salvo en el supuesto detítulos de emisión electrónica, en cuyo caso, la autorización para su expedición se verificará demanera previa dentro del procedimiento administrativo pertinente.
 La falta de alguno de los requisitos previstos en este artículo causa la nulidad del título de crédito. Ladeclaratoria de nulidad acarrea la baja del título de crédito.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1697
 Art. 269.- Reclamación sobre títulos de crédito. En caso de que la obligación haya sido representadaa través de un título de crédito emitido por la administración de conformidad con este Código, la o eldeudor tiene derecho a formular un reclamo administrativo exclusivamente respecto a los requisitosdel título de crédito o del derecho de la administración para su emisión, dentro del término concedidopara el pago voluntario.
 En caso de que se haya efectuado un reclamo administrativo sobre el título de crédito, elprocedimiento de ejecución coactiva se efectuará en razón del acto administrativo que ponga fin alprocedimiento.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 271
 Art. 270.- Régimen subsidiario. En lo previsto en este Título para la ejecución coactiva deobligaciones a favor de las administraciones públicas, el órgano ejecutor puede aplicar las reglasprevistas para la etapa de apremio en el proceso de ejecución previsto en este Código.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 279
 CAPITULO SEGUNDOFASE PRELIMINAR Y FACILIDADES DE PAGO
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Sección PrimeraRequerimiento de pago voluntario y orden de cobro
 Art. 271.- Requerimiento de pago voluntario. En el acto administrativo que se declare o constituyauna obligación dineraria y ponga fin a un procedimiento administrativo en el que se haya contado conel deudor, el órgano a cargo de la resolución requerirá que la o el deudor pague voluntariamentedicha obligación dentro de diez días contados desde la fecha de su notificación, previniéndole que,de no hacerlo, se procederá con la ejecución coactiva.
 Le corresponde al órgano ejecutor, el requerimiento de pago de las obligaciones ejecutablesoriginadas en instrumentos distintos a los previstos en el párrafo anterior, el que debe ser notificadojunto con una copia certificada de la fuente o título de la que se desprenda. En este acto seconcederá a la o al deudor diez días para que pague voluntariamente la obligación, contados desdeel día siguiente a la fecha de notificación del requerimiento de pago.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1585
 Art. 272.- Orden de cobro. El órgano ejecutor ejercerá las competencias que tiene asignadas enrelación con una específica obligación a favor de la administración pública en virtud de la orden decobro que el órgano competente, le haya notificado.
 La orden de cobro puede efectuarse en el mismo acto administrativo con el que se constituye odeclara la obligación o en instrumento separado, en cuyo caso, se acompañará copia certificada deltítulo o la fuente de la obligación a ser recaudada.
 A partir de la notificación de la orden de cobro, el órgano ejecutor únicamente puede suspender elprocedimiento de ejecución coactiva si se ha concedido facilidades de pago o si la suspensión hasido dispuesta judicialmente.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 316
 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 149
 Sección SegundaFacilidades de pago
 Art. 273.- Competencia para otorgar facilidades de pago. Le corresponde al órgano a cargo de laemisión de las órdenes de cobro en la respectiva administración pública acreedora, la competenciade otorgar facilidades de pago a la o al deudor que las solicite, salvo que se haya atribuido estacompetencia a un órgano distinto en las normas de organización y funcionamiento de laadministración pública.
 Si no se ha atribuido la competencia, el órgano que haya efectuado la orden de cobro debe receptarlas solicitudes de facilidades de pago y remitirlas a la o al competente para su otorgamiento, bajoresponsabilidad personal de la o del servidor público a cargo, por los daños que pueda generar, en eltérmino de tres días desde el día siguiente a la fecha que conste en la correspondiente razón derecepción de la petición.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 316
 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 46
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Art. 274.- Oportunidad para solicitar facilidades de pago. A partir de la notificación con elrequerimiento de pago voluntario, la o el deudor puede solicitar la concesión de facilidades de pagode la obligación.
 Las facilidades de pago pueden solicitarse hasta antes de la fecha de inicio de la etapa de remate delos bienes embargados. Sin embargo, una vez iniciado el cobro, la determinación de la obligaciónincluirá los gastos en los que haya incurrido la administración pública, hasta la fecha de la petición.
 Art. 275.- Requisitos. Además de los requisitos previstos en este Código para las solicitudes, lapetición contendrá:
 1. Indicación clara y precisa de las obligaciones con respecto a las cuales se solicita facilidades parael pago.2. Oferta de pago inmediato no menor a un 20% de la obligación.3. La forma en que se pagará el saldo.4. Indicación de la garantía por la diferencia no pagada de la obligación.
 Art. 276.- Restricciones para la concesión de facilidades de pago. No es posible otorgar facilidadesde pago cuando:
 1. La garantía de pago de la diferencia no pagada de la obligación no sea suficiente o adecuada, enel caso de obligaciones por un capital superior a cincuenta salarios básicos unificados del trabajadoren general.2. La o el garante o fiador de la o del deudor por obligaciones por un capital igual o menor acincuenta salarios básicos unificados del trabajador en general, no sea idóneo.3. Cuando en obligaciones por un capital igual o menor a cincuenta salarios básicos unificados deltrabajador en general, en las que únicamente se ha ofertado mecanismos automatizados de débito,el monto de la cuota periódica a pagar supere el 50% de los ingresos de la o del deudor en el mismoperíodo.4. Las obligaciones ya hayan sido objeto de concesión de facilidades de pago.5. A través de la solicitud de facilidades de pago se pretende alterar la prelación de créditos delrégimen común.6. La concesión de facilidades de pago, de conformidad con la información disponible y losantecedentes crediticios de la o del deudor, incremente de manera ostensible el riesgo de no poderefectuarse la recuperación.
 Art. 277.- Plazos en las facilidades de pago. El órgano competente, al aceptar la petición que cumplalos requisitos determinados en los artículos precedentes, dispondrá que la o el interesado pague endiez días la cantidad ofrecida al contado y rinda la garantía por la diferencia.
 El pago de la diferencia se puede efectuar en cuotas periódicas que cubran el capital, intereses ymultas, según corresponda, en plazos que no excedan de veinte y cuatro meses contados desde lafecha de notificación de la resolución con la que se concede las facilidades de pago, salvo que hayaprevisto un régimen distinto en la ley.
 Al órgano concedente le corresponde determinar, dentro del plazo máximo previsto en el párrafoprecedente y en atención al contenido de la petición, aquel que se concede a la o al deudor.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1611
 Art. 278.- Efectos de la solicitud de facilidades de pago. Presentada la solicitud de facilidades depago no se puede iniciar el procedimiento de ejecución coactiva o se debe suspender hasta laresolución a cargo del órgano competente en la que se dispondrá:
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1. La continuación del procedimiento administrativo, en el supuesto de que la solicitud de facilidadesde pago sea desechada.2. La suspensión del procedimiento administrativo hasta la fecha de pago íntegro de la obligación, sise admite la solicitud de facilidades de pago.
 Si la petición es rechazada, el órgano resolutorio requerirá, del órgano ejecutor, el inicio o lacontinuación del procedimiento de ejecución coactiva y la adopción de las medidas cautelares que seestimen necesarias.
 La notificación de la resolución sobre la negativa en la concesión de facilidades de pago sepracticará por el órgano ejecutor dentro del procedimiento de ejecución coactiva.
 Si la petición es admitida y la o el deudor infringe de cualquier modo los términos, condiciones,plazos o en general, las disposiciones de la administración pública en relación con la concesión defacilidades de pago, el procedimiento de ejecución coactiva continuará desde la etapa en que sehaya suspendido por efecto de la petición de facilidades de pago.
 Al órgano a cargo de la emisión de las órdenes de cobro le corresponde instruir al órgano ejecutorsobre el inicio o la continuación del procedimiento de ejecución coactiva en caso de infracción de lostérminos, condiciones, plazos o las disposiciones de la administración pública en relación con laconcesión de facilidades de pago. Asimismo, debe requerir del órgano ejecutor la adopción de lasmedidas cautelares necesarias y la práctica de la notificación de la decisión una vez reiniciado elprocedimiento administrativo.
 Al concederse facilidades de pago, el órgano competente puede considerar suspender las medidascautelares adoptadas, si ello permite el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la o del deudor.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 317
 CAPITULO TERCEROFASE DE APREMIO
 Sección PrimeraOrden de pago
 Art. 279.- Orden de pago inmediato. Vencido el plazo para el pago voluntario, el ejecutor emitirá laorden de pago inmediato y dispondrá, que la o el deudor o sus garantes o ambos, paguen la deuda odimitan bienes dentro de tres días contados desde el siguiente al de la notificación, apercibiéndolesque, de no hacerlo, se embargarán bienes equivalentes al total de la deuda por el capital, intereses ycostas.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 284, 376
 Art. 280.- Notificación. La notificación de la orden de pago inmediato se efectuará, de conformidadcon el régimen general previsto en este Código.
 Las actuaciones posteriores se notificarán a la o al deudor o su representante, siempre que hayaseñalado domicilio especial para el objeto.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 172
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 66, 67
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Art. 281.- Medidas cautelares. El ejecutor puede disponer, en la misma orden de pago oposteriormente, el secuestro, la retención o la prohibición de enajenar bienes. Asimismo, puedesolicitar a la o al juzgador competente, mediante procedimiento sumario, se disponga la prohibiciónde ausentarse para los casos en que dicha medida se aplica en el régimen común.
 Para adoptar una medida cautelar, la o el ejecutor no precisa de trámite previo y adoptará el criteriogeneral y prevaleciente de la menor afectación a los derechos de las personas.
 La o el coactivado puede hacer que cesen las medidas cautelares presentando, a satisfacción delórgano ejecutor, una póliza o garantía bancaria, incondicional y de cobro inmediato, por el valor totaldel capital, los intereses devengados y aquellos que se generen en el siguiente año y las costas delprocedimiento.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 124, 125, 126, 130
 Sección SegundaEmbargo
 Art. 282.- Orden de embargo. El ejecutor ordenará el embargo de los bienes que estime suficientespara satisfacer la obligación, con independencia y sin perjuicio del embargo que pueda disponersobre los bienes dimitidos por la o el deudor, en los siguientes casos:
 1. Si la o el deudor no paga la deuda ni dimite bienes para el embargo en el término dispuesto en laorden de pago inmediato.2. Si, a juicio del órgano ejecutor, la dimisión de bienes es maliciosa o los bienes dimitidos por la o eldeudor son manifiestamente inútiles para alcanzar su remate.3. Si los bienes dimitidos se encuentran situados fuera del país o en general, son de difícil acceso.4. Si los bienes dimitidos no alcanzan a cubrir el crédito.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 377, 416
 Art. 283.- Prelación del embargo. El órgano ejecutor, preferirá en su orden:
 1. Los bienes sobre los que se haya ejecutado una medida cautelar.2. Los de mayor liquidez a los de menor.3. Los que requieran de menores exigencias para la ejecución.4. Los que mayor facilidad ofrezcan para su remate o transferencia.
 Se prohíbe la adopción de medidas cautelares o el embargo de bienes que manifiestamente excedanla deuda total a ser recaudada.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 377
 Art. 284.- Embargo de bienes muebles. El embargo de bienes muebles se practicaráaprehendiéndolos y entregándolos a la o al depositario respectivo, para que queden en custodia deeste.
 El depósito de bienes muebles se hará formando un inventario de todos los objetos, con expresión
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de cantidad, calidad, número, peso y medida cuando sea el caso y el de los semovientes,determinando el número, clase, peso, género, raza, marcas, señales y edad aproximada.
 El embargo de bienes muebles registrables se inscribirá en el registro correspondiente.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 381
 Art. 285.- Embargo de bienes inmuebles o derechos reales. Para ordenar el embargo de bienesinmuebles o derechos reales, el ejecutor requerirá a la o al correspondiente registrador de lapropiedad el certificado del que conste la titularidad del bien afectado y los gravámenes oafectaciones que mantenga.
 El certificado debe ser otorgado por el correspondiente registrador en un término de tres días, bajo laprevención de ser multado con el 10% de un salario básico unificado del trabajador en general porcada día de retraso.
 Una vez verificado el dominio o la titularidad del derecho real, el órgano ejecutor ordenará y la o elregistrador acatará la disposición sin ningún incidente y bajo su responsabilidad, la inscripción delembargo del bien inmueble o derecho real.
 Ejecutado el embargo, la o el ejecutor notificará a terceros acreedores, arrendatarios o titulares dederechos que aparezcan del certificado para que ejerzan sus derechos y cumplan sus obligaciones.
 El procedimiento para el embargo previsto en este artículo se aplicará para toda clase de bienes oderechos que, de conformidad con el ordenamiento jurídico, deban constar en registros públicos.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 384, 387
 Art. 286.- Embargo de participaciones, acciones, derechos inmateriales y demás derechos departicipación de personas jurídicas. El embargo se ejecutará con su notificación al representante dela entidad en la que la o el deudor sea titular, momento desde el cual, bajo responsabilidad personalde la o del notificado, este efectuará el registro del embargo en los libros a su cargo o se notificará ala autoridad competente.
 A partir de la fecha de notificación, con la orden de embargo, la o el depositario designado por elórgano ejecutor, ejerce todos los derechos que le correspondan a la o al deudor.
 El órgano ejecutor, dispondrá además, las inscripciones que estime adecuadas en tutela de losintereses de terceros, en los registros correspondientes.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 380
 Art. 287.- Embargo de créditos. El embargo de un crédito se practicará mediante notificación de laorden a la o al deudor del coactivado, para que se abstenga de pagarle a su acreedor y lo efectúe ala o al ejecutor.
 La o el deudor de la o del ejecutado, notificado el embargo, es responsable solidario del pago de laobligación si, dentro de tres días de la notificación, no opone objeción admisible o si el pago loefectúa a su acreedor con posterioridad a la notificación.
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Consignado ante la o el ejecutor el valor total del crédito embargado, se declarará extinguida laobligación y se dispondrá la inscripción de la cancelación en el registro correspondiente. Pero si solose consigna el saldo que afirma adeudar, el recibo de tal consignación constituye prueba del abonorealizado a la deuda.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 379
 Art. 288.- Embargo de dinero y valores. Si el embargo recae en dinero de propiedad de la o deldeudor, el pago de la obligación que se efectúa con el dinero aprehendido implica la conclusión delprocedimiento de ejecución coactiva, siempre y cuando el valor sea suficiente para cancelar elcapital, sus intereses y costas. En caso contrario, continuará por la diferencia.
 Si el ordenamiento jurídico permite cancelar obligaciones con ellos y la aprehensión consiste entítulos, bonos y en general valores, se debe proceder como en el párrafo precedente, previo elasiento correspondiente que acredite a la administración pública acreedora como titular del valor pordisposición del órgano ejecutor.
 Si no está permitida esa forma de cancelación de las obligaciones que se están recaudando, losvalores embargados serán negociados por el órgano ejecutor en la bolsa de valores. De su productoserán deducidos los costos y gastos de la negociación y se imputará al pago de las obligacionesejecutadas.
 De no obtenerse dentro de treinta días la venta de estos valores, según lo previsto en el párrafoanterior, se efectuará el remate en la forma común.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 376, 378
 Art. 289.- Embargo de Activos de Unidad Productiva. Cuando se ordene el embargo de los activosde cualquier unidad productiva o de las utilidades que estas han producido o produzcan en el futuro,la autoridad competente designará una o un depositario, quien estará a cargo de la gestión delnegocio y tendrá las atribuciones y deberes de depositario previstas en la ley.
 La o el depositario que administre el negocio embargado rendirá cuentas con la periodicidad quedetermine la o el ejecutor y obligatoriamente al concluir su gestión. En caso de existir utilidad con lamisma periodicidad realizará los pagos correspondientes.
 Las cuentas podrán ser impugnadas por los interesados dentro del término de diez días desde lafecha en que hayan sido notificadas.
 Con las impugnaciones, la o el ejecutor convocará a una audiencia en la que resolverá si acepta lasimpugnaciones y en este caso removerá de su cargo a la o al depositario y designará a otro que losustituya, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
 Si se deniega la impugnación, se mantendrá la administración. La administración se mantendráhasta que se convengan en una fórmula de pago, se cancelen los valores adeudados o se ordene elremate.
 El embargo de los activos de una unidad productiva se notificará al organismo de control quecorresponda.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 310, 315
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CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 383
 LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 31
 Art. 290.- Auxilio de la fuerza pública. Las autoridades civiles y la fuerza pública prestarán losauxilios que los órganos ejecutores les soliciten para el ejercicio de su potestad.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 30
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 387
 Art. 291.- Descerrajamiento y allanamiento. Cuando la o el deudor, sus representantes o terceros noabran las puertas de los inmuebles en donde estén o se presuma que existen bienes embargables,el ejecutor ordenará el descerrajamiento para practicar el embargo, previa autorización deallanamiento emitida por la o el juzgador de contravenciones del lugar donde se sustancie elprocedimiento administrativo.
 Si se aprehenden muebles u otros bienes embargables, se los depositará sellados en las oficinas dela o del ejecutor en donde serán abiertos dentro del término de tres días, con notificación a la o aldeudor o a su representante. Si este no acude a la diligencia, se debe designar una o un expertopara la apertura que se realizará ante la o el ejecutor y la o el secretario, con la presencia de la o deldepositario y de dos testigos, de todo lo cual se debe dejar constancia en acta firmada por losconcurrentes y contendrá además el inventario de los bienes que deben ser entregados a la o aldepositario.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 366, 387
 CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, COIP, Arts. 478, 480
 Art. 292.- Preferencia de embargo. El embargo o la práctica de medidas cautelares, decretadas porlas o los jueces ordinarios o especiales, no impide el embargo dispuesto por la o el ejecutor en elprocedimiento de ejecución coactiva. El órgano ejecutor oficiará a la o al juzgador respectivo paraque notifique a la o al acreedor que haya solicitado tales medidas, a fin de que haga valer susderechos como terceros en el procedimiento.
 La o el depositario judicial de los bienes secuestrados o embargados, los entregará a la o aldepositario judicial designado por el órgano ejecutor o los debe conservar en su poder a órdenes deeste, si también ha sido designado depositario por la o el ejecutor.
 No se aplica lo dispuesto en este artículo cuando el crédito que dio origen al embargo o medidajudicial tenga derecho preferente al que le corresponde a la administración pública para el cobro desu crédito. En tal caso, la o el ejecutor intervendrá en el proceso judicial como tercero.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 385
 Art. 293.- Subsistencia y cancelación de embargos.
 Las providencias de secuestro, embargo o prohibición de enajenar, decretadas por las o losjuzgadores, subsisten no obstante el embargo practicado en el procedimiento de ejecución coactiva.
 Si el embargo administrativo es cancelado antes de llegar a remate, se notificará a la o al juzgador
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que dispuso la práctica de esas medidas para los fines consiguientes.
 Realizado el remate, las medidas preventivas, cautelares o de apremio, dictadas por la o el juzgadorordinario o especial, se consideran canceladas por el ministerio de la ley. Para su registro el órganoejecutor notificará a la o al juzgador, que dispuso tales medidas y a la o al registrador con la orden deadjudicación.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 376
 Art. 294.- Embargos preferentes entre administraciones públicas. Los embargos practicados enprocedimientos coactivos de una administración pública con crédito preferente de conformidad con elrégimen común, no pueden cancelarse por embargos decretados posteriormente por otros órganosejecutores.
 Estas administraciones públicas tienen derecho para intervenir como terceros coadyuvantes en elprocedimiento de ejecución coactiva y a hacer valer su prelación luego de satisfecho el crédito delprimer órgano ejecutor.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 47
 Sección TerceraReglas generales para el remate
 Art. 295.- Procedimientos de remate. Según el tipo de bien y sin perjuicio de las reglas específicasprevistas en este Código, se seguirán los siguientes procedimientos de remate:
 El remate ordinario se aplicará a todo bien para el que no se haya previsto un procedimientoespecífico.
 La venta directa se debe emplear cuando los bienes de los que se trate sean semovientes y el costode su mantenimiento resulte oneroso, a juicio del órgano ejecutor; sean bienes fungibles o deartículos de fácil descomposición o con fecha de expiración y en cualquier tipo de bienes, cuando enel remate no se haya llegado a la realización del bien.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 300
 Art. 296.- Avalúo. Practicado el embargo, se procederá al avalúo de los bienes, con la participaciónde peritos y de conformidad con las normas técnicas.
 Si se ha designado un depositario, este comparecerá al avalúo y podrá formular observaciones.
 Si se trata de inmuebles, el avalúo pericial no será inferior al último practicado por el gobiernoautónomo descentralizado competente, más un 33%. Este avalúo podrá ser impugnado.
 Art. 297.- Peritos. Es la persona natural o jurídica, servidor público, experto externo, nacional oextranjero, que por razón de sus conocimientos científicos, técnicos, artísticos, prácticos oprofesionales está en condiciones de informar a la administración pública sobre algún hecho ocircunstancia relacionado con la materia del procedimiento.
 El órgano ejecutor puede designar uno o varios peritos según la importancia y dificultad en la
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práctica del avalúo.
 El órgano ejecutor determinará el lugar, fecha, día y hora para que, con juramento, se posesionen laso los peritos y concederá un plazo, no mayor a cinco días, que podrá ser prorrogado por una solavez a petición de la o del perito, salvo casos especiales debidamente motivados, para lapresentación de sus informes.
 Los peritos tienen derecho al pago de un honorario fijado por el órgano ejecutor, salvo el caso deservidores públicos. El valor del honorario integra las costas a cargo de la o del deudor.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 221
 Art. 298.- Determinación del avalúo. Con el informe o informes periciales, el órgano ejecutornotificará al deudor para que formule sus observaciones en un término de tres días.
 Con el pronunciamiento de la o del deudor o sin él, el órgano ejecutor determinará el valor de losbienes para continuar con el remate.
 El criterio de las o los peritos no será vinculante para el órgano ejecutor.
 Art. 299.- Remate de títulos valores y efectos de comercio. Los títulos valores y efectos de comercio,transables en bolsa de valores, se venderán en condiciones de mercado por una casa de valoresque resulte sorteada, de entre las que se hallen legalmente autorizadas, para operar en el mercadobursátil.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 397
 CODIGO ORGANICO MONETARIO Y FINANCIERO, LIBRO II LEY MERCADO VALORES, Arts. 147
 Sección CuartaRemate Ordinario
 Art. 300.- Remate de bienes. El remate de los bienes de la persona ejecutada, sean estos muebles oinmuebles, se efectuará a través de una plataforma informática de alguna entidad del sector,observándose el procedimiento que se señala a continuación. La entidad pública encargada de laplataforma informática desarrollará los aplicativos necesarios.
 Si son varios los bienes embargados, la subasta puede hacerse, unitariamente, por lotes o en sutotalidad, según convenga a los intereses de la recaudación, debiendo constar este particular en losavisos respectivos.
 Los bienes embargados también se podrán rematar en entidades públicas o privadas autorizadas porel órgano ejecutor.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 398
 Art. 301.- Posturas del remate. El aviso del remate deberá ser publicado en la plataforma informáticade la entidad, con el término de por lo menos veinte días de anticipación a la fecha del remate. Laplataforma recibirá las ofertas desde las cero horas hasta las veinticuatro horas del día señaladopara el remate.
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Adicionalmente y con fines de publicidad, el aviso del remate será publicado en otros medioselectrónicos, impresos o escritos.
 La o el ejecutado podrá pagar la obligación con depósito bancario o transferencia bancariaelectrónica dentro del mismo término.
 En el remate en línea, las o los postores entregarán, mediante depósito bancario o transferenciabancaria electrónica el 10% de la postura realizada. Si la postura contempla el pago a plazo, seentregará el 15% de la postura realizada.
 El órgano ejecutor podrá participar en el remate con cargo a su crédito estando exento del depósitodel 10%, salvo que en la audiencia única se hayan admitido tercerías coadyuvantes, en cuyo casoparticipará en las mismas condiciones que las o los otros postores.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 47, 399
 Art. 302.- Requisitos de la postura. Las posturas presentadas para primer y segundo señalamiento,no podrán ser inferiores al 100% del avalúo pericial efectuado.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 400
 Art. 303.- Formas de pago. Las formas de pago de las posturas son las siguientes:
 1. Al contado.2. A plazo.
 En el remate de bienes inmuebles no se admitirán posturas en que se fije plazos que excedan decinco años contados desde el día del remate, ni las que no ofrezcan el pago de, por lo menos, elinterés legal, pagadero por anualidades adelantadas.
 La cosa rematada, si es bien inmueble, quedará en todo caso, hipotecada por lo que se ofrezca aplazo, debiendo inscribirse este gravamen en el correspondiente registro, al mismo tiempo que eltraspaso de la propiedad. Del mismo modo, la prenda se conservará en poder de la o del acreedorprendario, mientras se cancele el precio del remate.
 En el remate de bienes muebles, todo pago se hará al contado, sin que puedan admitirse ofertas aplazo, a menos que el órgano ejecutor y la o el ejecutado convengan lo contrario.
 De existir posturas iguales se preferirá la que se haya ingresado en primer lugar, salvo que se tratede postura del órgano ejecutor.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 401, 403
 LEY DE REGISTRO, Arts. 44
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2344
 Art. 304.- Prohibición de intervenir en el remate. Las personas que hayan intervenido en elprocedimiento de ejecución, las y los servidores públicos de la respectiva administración, así comosus cónyuges, convivientes y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo deafinidad, no podrán adquirir los bienes materia del remate.
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Esta prohibición se extiende a las o los abogados y procuradores, a sus cónyuges, convivientes yparientes en los mismos grados señalados en el párrafo anterior y en general, a quienes de cualquiermodo hayan intervenido en dichos procedimientos, salvo los terceros coadyuvantes.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9
 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 206
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1698, 1737
 Art. 305.- Derecho preferente de los acreedores. Las administraciones públicas acreedoras tienenderecho preferente para adjudicarse los bienes ofrecidos en remate, a falta de posturas por el 100%del bien, caso contrario por el valor de la mejor postura presentada.
 Este derecho puede ejercerse antes de la fecha de adjudicación en el remate ordinario.
 Art. 306.- Calificación de las posturas. Una vez acreditados los valores de las posturas, el órganoejecutor señalará día y hora para la audiencia pública, en la que podrán intervenir las o los postores.El órgano ejecutor procederá a calificar las posturas teniendo en cuenta la cantidad ofrecida, el plazoy demás condiciones. Preferirá las que cubran al contado el crédito, intereses y costas del órganoejecutor.
 El acto administrativo de admisión y calificación de las posturas se reducirá a escrito, se notificarádentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al de la realización de la audiencia y debecomprender el examen de todas las que se hayan presentado, enumerando su orden de preferenciay describiendo con claridad, exactitud y precisión todas sus condiciones.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 402
 Art. 307.- Posturas iguales. Si hay dos o más posturas que se conceptúan iguales, el órganoejecutor, de considerar que son las mejores, dispondrá en la misma audiencia la adjudicación de lacosa al mejor postor. En este remate no se admitirán otras u otros postores que los señalados eneste artículo y todo lo que ocurra se hará constar sucintamente en acta firmada por el órganoejecutor y las o los postores que quieran hacerlo.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 403
 Art. 308.- Postura del acreedor y los trabajadores. La o el acreedor puede hacer postura con lamisma libertad de cualquier persona y, si no hay tercerías coadyuvantes, podrá imputarla al valor desu crédito sin acompañar la consignación del 10%.
 Las o los trabajadores pueden hacer postura con la misma libertad de cualquier otra persona eimputarla al valor de su crédito sin consignar el 10% aunque haya tercería coadyuvante.
 Si el avalúo de los bienes embargados es superior al valor del crédito materia de la ejecución,consignará el 10% de lo que la oferta exceda al crédito.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 47, 404
 Art. 309.- Retasa y embargo de otros bienes. En el caso en que no haya postores, la o el acreedor
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podrá solicitar la retasa de los bienes embargados y se reanudará el proceso de remate con el nuevoavalúo o pedir que se embarguen y rematen otros bienes liberando los bienes anteriormenteembargados.
 Si el valor ofrecido al contado no alcanza a cubrir el crédito de la o del ejecutante, se procederá a laventa directa.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 405
 Art. 310.- Nulidad del remate. El remate será nulo en los siguientes casos:
 1. Si se verifica en día distinto del que sea señalado por el órgano ejecutor.2. Si no se ha publicitado el remate en la forma ordenada por el órgano ejecutor.3. Si la o el adjudicatario es una de las personas prohibidas de intervenir en el remate, siempre queno haya otra u otro postor admitido.4. Si la o el adjudicatario es un sujeto que haya intervenido en colusión o para beneficio de la o deldeudor o de cualquiera de las personas inhabilitadas para intervenir en el remate.
 La nulidad en los casos del numeral 1 y 2, únicamente puede reclamarse con la impugnación delacto administrativo de calificación definitiva.
 La nulidad por las causales previstas en los numerales 3 y 4 puede proponerse como acción directaante las o los juzgadores competentes en razón de la naturaleza de la obligación ejecutada, dentrode seis meses de efectuado el remate. De las costas y los daños originados en la nulidad que sedeclare, responden solidariamente la o el adjudicatario y la o el deudor, sin perjuicio de lasresponsabilidades penales a que haya lugar.
 La nulidad podrá ser declarada de oficio o a petición de persona interesada en la audiencia. De loque se resuelva no habrá recurso alguno.
 Si se declara la nulidad del remate se señalará nuevo día para el remate.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1698
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 406
 Art. 311.- Adjudicación. Dentro del término de diez días de notificado el acto administrativo decalificación de posturas, la o el postor preferente consignará el valor ofrecido de contado, hecho locual, el órgano ejecutor emitirá la adjudicación que contendrá:
 1. Los nombres y apellidos completos, cédula de identidad o pasaporte, estado civil, de la o deldeudor y de la o del postor al que se adjudicó el bien.2. La individualización prolija del bien rematado con sus antecedentes de dominio y registrales, si esdel caso.3. El precio por el que se haya rematado.4. La cancelación de todos los gravámenes inscritos con anterioridad a su adjudicación.5. Los demás datos que la o el ejecutor considere necesarios.
 Los gastos e impuestos que genere la transferencia de dominio se pagarán con el producto delremate.
 Las costas de la ejecución coactiva, que incluirán el valor de los honorarios de peritos, interventores,depositarios y abogados externos, regulados por el órgano ejecutor son de cargo de la o el
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ejecutado.
 El órgano ejecutor dispondrá que una vez notificada la adjudicación se proceda a la devolución delos valores correspondientes a las posturas no aceptadas.
 Si la cosa rematada es inmueble quedará hipotecada, por lo que se ofrezca a plazo, debiendoinscribirse este gravamen en el correspondiente registro, al mismo tiempo que el traspaso depropiedad. Del mismo modo, la prenda se conservará en poder de la o del acreedor prendariomientras se cancela el precio del remate.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 407, 410, 413
 Art. 312.- No consignación del valor ofrecido. Si la o el postor no consigna la cantidad que ofreció alcontado, se mandará a notificar a la o al postor que siga en el orden de preferencia, para queconsigne, en el término de diez días, la cantidad ofrecida y así sucesivamente.
 En este caso, la o el anterior postor pagará las costas y la quiebra del remate ocasionadas por lafalta de pago, con la cantidad que haya consignado al tiempo de hacer la postura y si falta, con otrosbienes.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 408
 Art. 313.- Quiebra del remate. Se llama quiebra del remate, la diferencia entre el precio aceptado porla o el postor cuya oferta se declaró preferente y el ofrecido por la o el postor a quien se adjudique lorematado.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 409
 Art. 314.- Protocolización e inscripción del acto administrativo de adjudicación. El acto administrativode adjudicación se protocolizará para que sirva de título y se inscribirá en el registro quecorresponda.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 410
 LEY NOTARIAL, Arts. 18
 LEY DE REGISTRO, Arts. 25
 Art. 315.- Tradición material. La entrega material de los bienes rematados, se efectuará por la o eldepositario de dichos bienes, de acuerdo con el inventario formulado al tiempo del embargo.
 Las divergencias que ocurran se resolverán por el mismo órgano ejecutor. Esta decisión se puedeimpugnar ante las o los juzgadores competentes.
 La tradición material se efectuará, de ser el caso, con la intervención de la Policía Nacional.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 411
 CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 603, 700
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Art. 316.- Calificación definitiva e impugnación judicial. El órgano ejecutor, dentro de los tres díassiguientes a la presentación de la postura única o del día señalado para la subasta expedirá el actoen el que se declare cuál es la mejor postura, prefiriendo la que satisfaga de contado el crédito de laadministración pública y estableciendo el orden de preferencia de las demás.
 Esta resolución puede ser impugnada por la persona ejecutada, tercerista coadyuvante o postorcalificado, dentro de los tres días contados desde la fecha de su notificación, ante las o losjuzgadores competentes. En este caso, la administración pública notificará la realización de laaudiencia decretada a las o los intervinientes en el procedimiento para que hagan valer susderechos.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 402
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 69
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 217
 Art. 317.- Pago a la o al acreedor. De la cantidad que se consigne por el precio de la cosa rematada,se pagará a la o al acreedor inmediatamente los valores que se le adeuden en concepto del principalde su crédito, intereses, indemnizaciones y costas. El sobrante se entregará a la o al deudor, salvoque el órgano ejecutor haya ordenado su retención, a solicitud de otro órgano ejecutor o juzgador.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 412
 Art. 318.- Régimen de recursos. Serán apelables exclusivamente el acto administrativo de admisióny calificación de postura y el acto administrativo de adjudicación.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 413
 Sección QuintaVenta directa
 Art. 319.- Preferencia para la venta. La venta directa de bienes, en los supuestos de procedenciaprevistos en este Código, se efectuará, según el orden de enunciación, por el 100% de la base delremate, a favor de:
 1. Otras administraciones públicas que requieran los bienes.2. Personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social o pública.
 Para el efecto, el órgano ejecutor comunicará a dichas entidades los embargos que ha efectuado ylos avalúos a fin de que, dentro de cinco días, manifiesten su interés en la compra. En ese caso seefectuará la transacción, según los términos del acuerdo.
 Art. 320.- Venta a terceros. Si ninguna de las entidades mencionadas en el artículo anterior seinteresa por la compra, se anunciará la venta a terceros mediante publicación, efectuada deconformidad con este Código.
 La administración pública puede cursar invitaciones a ofertar de forma directa hasta obtener una ovarias satisfactorias.
 La venta directa a terceros no puede efectuarse a un valor inferior al 100% del avalúo de base.
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Los términos de la transacción se ajustarán a las necesidades de realización del activo.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 168
 Art. 321.- Dación en pago y transferencia gratuita. Las administraciones públicas acreedoras puedenimputar el 75% del valor del bien a la deuda y disponer del activo al servicio del interés general,incluso transfiriendo su dominio gratuitamente al sujeto de derecho público o privado que mejor losatisfaga, a través del uso del bien del que se trate, si tampoco hay interesados, en la compradirecta.
 Art. 322.- Insolvencia o quiebra de la o del deudor. La administración pública promoverá ladeclaración de insolvencia o quiebra de la o del deudor, con todos los efectos previstos en la ley, encaso de que los bienes embargados o el producto de los procedimientos de remate no permitansolucionar íntegramente la deuda.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 409, 416, 417
 CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, COIP, Arts. 205
 CAPITULO CUARTOTERCERIAS Y EXCEPCIONES
 Sección PrimeraTercerías
 Art. 323.- Tercerías coadyuvantes. Intervendrán como terceristas coadyuvantes en el procedimientocoactivo, las o los acreedores de una o un ejecutado, desde que se haya ordenado el embargo debienes hasta antes del remate, acompañando el título en que se funde su acreencia, con el propósitode que se pague su crédito con el sobrante del producto del remate.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 47, 394
 Art. 324.- Tercerías excluyentes. La tercería excluyente de dominio solo puede proponersepresentando título que justifique la propiedad o protestando, con juramento, hacerlo en un término nomenor de diez días ni mayor de treinta.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 47, 322
 Art. 325.- Efectos de la tercería excluyente. La tercería excluyente presentada con título de dominiosuspende el procedimiento de ejecución coactiva hasta que la o el juzgador competente, resuelva,salvo que la o el ejecutor prefiera embargar otros bienes de la o del deudor, en cuyo caso debecancelar el primer embargo y proseguir el procedimiento coactivo.
 Si se la deduce con protesta de presentar el título posteriormente, no se suspende la coactiva, perosi llega a verificarse el remate, no surtirá efecto ni podrá ordenar la adjudicación, mientras no setramite la tercería.
 Art. 326.- Rechazo o aceptación de la tercería excluyente. Siempre que se deseche una tercería
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excluyente, se condenará a la o al tercerista al pago de las costas causadas por el incidente y al delos intereses calculados al máximo convencional, sobre la cantidad consignada por la o el postor,cuya oferta haya sido declarada preferente. Estos valores benefician a dicho postor y se recaudaránpor apremio real, dentro del mismo procedimiento coactivo.
 De aceptar la tercería excluyente, la o el juzgador competente ordenará la cancelación del embargo,la restitución de los bienes aprehendidos a su legítimo propietario y la devolución de la cantidadconsignada con la oferta de la o el mejor postor.
 Sección SegundaExcepciones
 Art. 327.- Oposición de la o del deudor. La o el deudor únicamente puede oponerse al procedimientode ejecución coactiva mediante la interposición oportuna de una demanda de excepciones ante las olos juzgadores competentes.
 El conocimiento por parte del órgano ejecutor de la interposición de la demanda de excepcionesinterrumpe el procedimiento de ejecución coactiva únicamente en el caso de que la o el deudorjustifique que:
 1. La demanda ha sido interpuesta.2. Las excepciones propuestas en la demanda corresponden a las previstas en este Código.3. Se han rendido las garantías previstas.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 315, 316
 Art. 328.- Excepciones. Al procedimiento de ejecución coactiva a favor de las administracionespúblicas únicamente puede oponerse las siguientes excepciones:
 1. Incompetencia del órgano ejecutor.2. Ilegitimidad de personería del ejecutado o de quien haya sido notificado como su representante.3. Inexistencia o extinción de la obligación.4. El hecho de no ser deudor ni responsable de la obligación exigida.5. Encontrarse en trámite, pendiente de resolución, una reclamación o recurso administrativo conrespecto al título crédito que sirve de base para la ejecución coactiva, en los casos en que searequerido el título de crédito.6. Hallarse en trámite la petición de facilidades para el pago o no estar vencido ninguno de los plazosconcedidos, ni en mora de alguno de los dividendos correspondientes.7. Encontrarse suspendida la eficacia del acto administrativo cuya ejecución se persigue.8. Duplicación de títulos con respecto de una misma obligación y de una misma persona.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 316
 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 212
 Art. 329.- Oportunidad. La demanda de excepciones a la ejecución coactiva se interpondrá ante la oel juzgador competente, dentro de veinte días.
 LIBRO CUARTORESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO
 TITULO IASPECTOS SUSTANTIVOS
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Art. 330.- Responsabilidad extracontractual. Las instituciones del sector público, con excepción de lafunción judicial cuya responsabilidad está determinada en su propia ley, responden por el dañodebidamente calificado proveniente de sus actuaciones u omisiones, incluso cuando estas seanlícitas, siempre que el particular perjudicado no tenga la obligación jurídica de soportarlo, en lostérminos de la reparación por daños prevista en este Código.
 En los mismos términos la o el delegatario y concesionario responden directamente por los dañosque ocasionen y subsidiariamente el Estado.
 En todos los casos el Estado ejercerá su derecho a la repetición.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 225
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 336
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 32, 33
 Art. 331.- Requisitos. Para la responsabilidad extracontractual se verificará la concurrencia de lossiguientes requisitos:
 1. La falta o deficiencia en la provisión de un servicio público o cualquier otra prestación al que elparticular tenga derecho.2. El daño calificado de conformidad con este Libro.3. La existencia de un nexo causal entre el daño calificado y la acción u omisión de lasadministraciones públicas o el hecho dañoso que violente el derecho.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 52
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 334
 Art. 332.- Responsabilidad por falta o deficiencia en la provisión de un servicio público o cualquierotra prestación. Cuando el servicio público es prestado directamente por el Estado, laresponsabilidad es de este. Cuando se lo presta por delegación de gestión, la responsabilidad es delcorrespondiente delegatario o concesionario y subsidiariamente del Estado.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 54
 LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 4
 Art. 333.- Responsabilidad por acciones u omisiones de servidores públicos. El Estado responde porel daño calificado, por acción u omisión de la o del servidor público y tendrá la obligación de ejercerla acción de repetición contra quienes, en el ejercicio de sus funciones, generaron el daño por dolo oculpa grave.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 233
 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2033
 LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31, 40
 Art. 334.- Daño calificado. Daño calificado es aquel que la persona no tiene la obligación jurídica de
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soportar o que resulte de la violación del principio de igualdad en el reparto de las cargas públicas yse deriva específica e inmediatamente de la acción u omisión de las administraciones públicas.
 No se genera responsabilidad extracontractual del Estado, por los daños que se deriven de hechos ocircunstancias que no se hubiesen podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de laciencia o de la técnica existentes en el momento de producción de aquellos, todo ello sin perjuicio delas prestaciones económicas que el ordenamiento jurídico pueda establecer para estos casos.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 52
 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 30
 Art. 335.- Nexo causal. El nexo causal entre el daño calificado y la acción u omisión de laadministración pública o el hecho dañoso que violente el derecho se fundamentará en hechosprobados.
 Art. 336.- Reparación por daños. Cuando el daño sea patrimonial, se procurará la restitución de lascosas a su estado original o al más próximo al que se encontraban antes de la afectación o de no serposible, mediante reparación pecuniaria en la que estará incluida la reparación por daños meramentemorales, cuando corresponda.
 La reparación pecuniaria podrá sustituirse por una compensación equivalente en especie o serabonada mediante pagos periódicos, cuando resulte más adecuado para lograr la reparación debiday convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado.
 Cuando el caso lo amerite, la administración pública podrá, dentro del ámbito de su competencia ycon sujeción a los principios de legalidad e igualdad, establecer reparaciones no patrimonialessiempre que no afecten derechos de terceros ni generen erogaciones adicionales al Estado. Estánfuera del ámbito de esta disposición, la reparación integral prevista en la Ley Orgánica de GarantíasJurisdiccionales y Control Constitucional.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 53
 LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 17, 18
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2232
 LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 71
 Art. 337.- Eximentes de responsabilidad. El caso fortuito, la fuerza mayor, la culpa de la víctima o elhecho de un tercero son eximentes de responsabilidad.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29, 30
 Art. 338.- Carga de la prueba. La persona que alegue debe probar el daño sufrido y el nexo causal.
 A las administraciones públicas o a los delegatarios o concesionarios les corresponde la prueba delos eximentes de responsabilidad y la prueba de la diligencia exigible, en el caso de acciones uomisiones lícitas, en actividades que no son anormalmente peligrosas.
 Concordancias:CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1715
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 169
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CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 195
 Art. 339.- Responsabilidad concurrente de las administraciones públicas. Cuando de la gestiónconjunta de varias administraciones públicas se derive responsabilidad en los términos previstos eneste Código, las administraciones públicas intervinientes responden de forma solidaria.
 En otros supuestos de concurrencia de varias administraciones públicas en la producción del daño,la responsabilidad se fijará para cada administración pública atendiendo a los criterios decompetencia, interés público tutelado e intensidad de la intervención.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 26
 CODIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 1428
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1527
 Art. 340.- Oportunidad para la reclamación. La persona afectada puede proponer su reclamo por víaadministrativa en el término de noventa días, desde el día siguiente al de la actuación u omisiónadministrativa que originó el daño.
 Concordancias:ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 172
 TITULO IIASPECTOS PROCEDIMENTALES
 Art. 341.- Procedimiento. El reclamo por responsabilidad extracontractual seguirá el trámite delprocedimiento administrativo ordinario regulado en el presente Código, salvo que la personainteresada decida acudir directamente a la vía judicial.
 Concordancias:CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 134, 139, 183, 190
 ESTATUTO REGIMEN JURIDICO ADMINISTRATIVO FUNCION EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 79, 212
 Art. 342.- Requisitos del reclamo. El reclamo de responsabilidad extracontractual, se ejerce por lapersona interesada y además de las previsiones de este Código contendrá la determinación de:
 1. La acción u omisión de la administración pública o el hecho dañoso.2. Los daños alegados.3. El nexo causal.4. La evaluación económica de la responsabilidad extracontractual, si fuera posible.
 Art. 343.- Resolución. El acto administrativo que resuelve el procedimiento, además de cumplir losrequisitos previstos en este Código, incluirá:
 1. La determinación del daño calificado.2. El nexo causal.3. La valoración del daño y los criterios utilizados para su cálculo.4. La reparación por daños.
 Art. 344.- Acción judicial de repetición. Una vez declarada la responsabilidad extracontractual delEstado y efectuado el pago completo de la respectiva indemnización, la máxima autoridad de la
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institución responsable propondrá una acción de repetición que se sujetará al trámite ordinarioprevisto en el Código Orgánico General de Procesos, ante los jueces de lo contenciosoadministrativo. En este tipo de procesos no cabe reconvención.
 Si varias instituciones públicas han sido declaradas responsables, propondrán en forma conjunta laacción de repetición si los demandados tienen sus domicilios en el mismo distrito judicial; casocontrario, coordinarán la presentación de las demandas que correspondan.
 La acción de repetición procede cuando el daño es consecuencia de la actuación u omisión con doloo culpa grave de la o del servidor, que deberá ser declarada en el proceso judicial.
 En caso de pluralidad de las o los servidores públicos que hayan actuado con dolo o culpa grave, elvalor de las reparaciones a las que haya lugar, se distribuirá de acuerdo con la responsabilidad de lao del servidor y su grado de participación.
 La acción prescribirá en cuatro años contados a partir de la fecha en que se efectuó el pago único oel último, si se efectúo en cuotas.
 La acción de repetición se aplicará también en el caso de terminación convencional prevista en elLibro II de este Código.
 Concordancias:CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11
 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29
 CODIGO ORGANICO GENERAL DE PROCESOS, COGEP, Arts. 289
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO, Arts. 216
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 33
 DISPOSICIONES GENERALES
 PRIMERA.- Del Registro Unico de Contribuyentes se obtendrá el Registro Unico de OperadoresEconómicos (RUOE). Todas las administraciones que requieran datos de estos operadores parafines de registro o control deberán utilizar el RUOE para dichos fines, quedando prohibida la creacióno expedición de nuevos registros.
 SEGUNDA.- Para acceder a la sede electrónica de cualquier dependencia de las administraciones,se deberán utilizar los datos de identificación de cada ciudadano como mecanismo único deidentificación electrónica, que se obtendrá de la Dirección General de Registro Civil, Identificación yCedulación.
 TERCERA.- En el ámbito tributario, son aplicables, las disposiciones contenidas en el CódigoOrgánico Tributario y demás normativa vigente, no obstante de ello, las disposiciones del presenteCódigo se aplicarán de manera supletoria, con excepción de lo previsto en el artículo 185 del CódigoOrgánico Tributario que se deroga, debiendo a efectos de la base para las posturas del remateobservarse lo previsto en el Código Orgánico Administrativo.
 CUARTA.- En el ámbito de la propiedad intelectual, son aplicables, las disposiciones contenidas enel Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, lasnormas de la Comunidad Andina de Naciones y demás normativa vigente, no obstante de ello, lasdisposiciones del presente Código se aplicarán de manera supletoria.
 QUINTA.- Los bienes inmuebles que están en posesión material de buena fe, no interrumpida, de lasadministraciones por más de cinco años y que carecen de títulos de propiedad legalmente inscritos asu nombre, pasan a ser de propiedad de las administraciones posesionarías por mandato de la Ley.
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Los Registradores de la Propiedad de los cantones en los que dichos inmuebles se hallan ubicadosdeben inscribir las transferencias de dominio, previo a auto expedido en sumario con notificación alinteresado, en caso de que este y su domicilio sean identificables.
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 PRIMERA.- Los términos y plazos fijados en días, meses o años que hayan iniciado su decurso conanterioridad a la vigencia de este Código, se computarán y fenecerán de conformidad con elordenamiento jurídico que les resulte aplicable, según la fecha de inicio.
 Para todos los propósitos legales, toda norma jurídica que haya fijado términos o plazos en meses oaños, se interpretará de conformidad con las reglas previstas en este Código.
 SEGUNDA.- Los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia de esteCódigo, continuarán sustanciándose hasta su conclusión conforme con la normativa vigente almomento de su inicio. Las peticiones, los reclamos y los recursos interpuestos hasta antes de laimplementación del Código Orgánico Administrativo, se tramitarán con la norma aplicable almomento de su presentación.
 Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a este Código sobre los que no hayarecaído un acto administrativo en el plazo de seis meses, contados desde la fecha de publicación deeste Código, se regirán por las siguientes reglas:
 1. Los procedimientos administrativos que hayan iniciado a requerimiento de la persona interesadapara obtener una autorización prevista en el ordenamiento jurídico concluirán, por silencioadministrativo positivo, de conformidad con el régimen previsto en este Código.2. La persona interesada queda habilitada para proponer en vía administrativa o judicial lasimpugnaciones a las que haya lugar, de conformidad con este Código y el ordenamiento jurídico.3. Los procedimientos administrativos iniciados de oficio por la administración caducarán yúnicamente si la potestad pública correspondiente no ha caducado, el órgano competente puedeiniciar el respectivo procedimiento administrativo con arreglo a este Código.
 TERCERA.- Los procedimientos administrativos sancionadores iniciados con anterioridad a lavigencia de este Código caducan en seis meses, contados desde la fecha de publicación de esteCódigo.
 En caso de que el ejercicio de la potestad sancionadora no haya prescrito, el órgano competentepodrá iniciar un procedimiento sancionador de conformidad con este Código.
 CUARTA.- En un plazo de dos años contados desde la fecha de publicación de este Código, lasentidades u órganos responsables de la estructuración organizacional de la correspondienteadministración pública pondrán a disposición de la máxima autoridad administrativa, un estudio dereorganización administrativa dirigido a cumplir los siguientes objetivos:
 1. Identificar, modificar y suprimir entidades u órganos administrativos cuyas actuaciones no seencuentren ajustadas estrictamente al cumplimiento de competencias asignadas en el ordenamientojurídico.2. Identificar, modificar y suprimir entidades u órganos administrativos cuyas actuaciones no seajusten al cumplimiento de los objetivos determinados en los correspondientes instrumentos deplanificación vigentes.3. Identificar, modificar y fusionar las entidades u órganos administrativos cuyas competencias sesuperpongan, dupliquen o puedan ser ejercidas de mejor manera con arreglo a los principios deeficacia, eficiencia, efectividad y economía.
 La demora en la presentación del correspondiente estudio, se sancionará con multa del 10% del
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salario básico unificado del trabajador en general, por cada semana de retraso.
 QUINTA.- En un plazo de dos años contados desde la fecha de publicación de este Código, lasentidades u órganos responsables del diseño de procesos dentro de la correspondienteadministración pública, pondrán a disposición de la máxima autoridad administrativa, un estudio dereingeniería de los procedimientos administrativos dirigido a cumplir los siguientes cometidos:
 1. Identificar, modificar o suprimir los trámites administrativos, autorizaciones administrativas ycontroles establecidos, que resulten injustificados.2. Identificar y suprimir las actuaciones administrativas repetitivas dentro de los trámitesadministrativos y controles innecesarios.3. Identificar y suprimir los requisitos materiales impuestos en los trámites administrativos que no hansido previstos, en una norma expedida por los órganos con competencias normativas, deconformidad con la Constitución y la ley.4. Identificar los trámites administrativos en los que sea posible utilizar nuevas tecnologías de lainformación y comunicación e implementar las soluciones informáticas necesarias que faciliten elacceso a las personas.5. Identificar e integrar los trámites administrativos que un mismo interesado deba promover dentrode la misma administración, de modo que el resultado de un procedimiento no constituya un requisitopara iniciar el segundo y así sucesivamente hasta que la persona pueda obtener el servicio o larespuesta que motiva su petición a dicha administración.6. Identificar e instrumentar los mecanismos de colaboración necesarios para integrar los trámitesadministrativos a cargo de distintas administraciones, cuando estas, en conjunto deban satisfacer elservicio o la respuesta que motiva la petición de una persona.7. Determinar las necesidades de talento humano y medios y asignarlos a fin de atender las tareasprevistas para cada uno de los trámites administrativos en función de la demanda de actuacionesadministrativas e indicadores de desempeño.
 SEXTA.- En el plazo de seis meses contados desde la publicación de este Código, la DirecciónNacional de Archivo de la Administración Pública expedirá la regla técnica nacional para laorganización y mantenimiento de archivos públicos. En la regla técnica se dispondrá los estándaresnacionales para alcanzar los objetivos previstos en este Código.
 En el plazo de seis meses contados desde la fecha de publicación de la regla técnica nacional, lasadministraciones públicas organizarán los archivos públicos vinculados con las competencias a sucargo.
 SEPTIMA.- En el plazo de doce meses contados desde la publicación de este Código, lasadministraciones públicas implementarán para la prestación de los servicios electrónicos:
 1. Las oficinas de atención presencial, que pondrán a disposición de las y los ciudadanos de formalibre y gratuita los medios e instrumentos precisos para ejercer los derechos reconocidos en esteCódigo. Contará con asistencia y orientación, sobre su utilización.2. Puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes electrónicas creadas y gestionadas por lasentidades públicas y disponibles para las y los ciudadanos a través de redes de comunicación. Enparticular se creará un acceso general, a través del cual, las y los ciudadanos puedan en susrelaciones con la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, acceder a toda lainformación y a los servicios disponibles. Este punto de acceso general contendrá la relación deservicios a disposición de las y los ciudadanos y el acceso a los mismos, debiendo mantenersecoordinado, por lo menos, con los restantes puntos de acceso electrónico de la AdministraciónGeneral del Estado y sus Organismos Públicos.3. Servicios de atención telefónica, en la medida en que los criterios de seguridad y las posibilidadestécnicas lo permitan, para facilitar a las personas el acceso a la información y servicios electrónicos.
 OCTAVA.- En el plazo de tres meses contados a partir de la publicación del presente Código en elRegistro Oficial, las administraciones que requieran la emisión de especies valoradas para la gestión
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de las tasas administrativas o precios públicos expedirán las regulaciones para su instrumentación,custodia, administración y baja.
 A partir del tercer mes, desde la fecha de publicación de este Código en el Registro Oficial, sederogan las normas de rango de ley o aquellas de inferior jerarquía que contengan disposicionesrelacionadas con especies valoradas.
 NOVENA.- La Asamblea Nacional armonizará y adecuará el ordenamiento jurídico al CódigoOrgánico Administrativo (COA).
 DECIMA.- En un plazo de seis meses contados desde la publicación de este Código en el RegistroOficial, las Administraciones Públicas desarrollarán los aplicativos necesarios para los remates debienes, a través de plataforma informática.
 DECIMA PRIMERA.- El Ministerio de Finanzas, en un plazo de dos meses, contados a partir de lapublicación de la presente ley en el Registro Oficial, procederá a la apertura de una cuentarecaudadora en una entidad del sistema financiero nacional, en la que se depositarán lasrecaudaciones derivadas de los procesos coactivos ejecutados, por parte de la Contraloría Generaldel Estado.
 Una vez, notificada la apertura de la cuenta recaudadora, la Contraloría General del Estado en unplazo de sesenta días, transferirá todos los valores recaudados que se encuentren depositados en lacuenta número 10002195 "Contraloría General, Títulos de Crédito", del Banco Nacional de Fomentoy cerrará la misma.
 DISPOSICIONES REFORMATORIAS
 PRIMERA.- Reformase en el Código Orgánico General de Procesos, las siguientes disposiciones:
 1. Incluir después del artículo 14 el siguiente artículo:
 "Artículo 14 A.- Conflicto de competencia entre órganos administrativos. En caso de que no exista unórgano administrativo superior que dirima los conflictos de competencia positiva o negativa entreórganos administrativos, el último de los órganos que haya reclamado o negado la competenciaremitirá el asunto al Tribunal Contencioso Administrativo competente y a la entidad que consideracompetente o incompetente con las debidas razones, para que en el término de hasta tres días laentidad notificada presente sus argumentos, con respecto a su competencia o incompetencia.
 La o el juzgador miembro del Tribunal resolverá en mérito de los autos en hasta diez días derecibidos los argumentos de la entidad notificada."
 2. Agrégase en el artículo 53 como párrafo final el siguiente texto:
 "Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de losmedios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial."
 3. Sustituyese el número 4 del artículo 326 por el siguiente: "4. Las especiales de:
 a) El pago por consignación cuando la o el consignador o la o el consignatario sea el sector públicocomprendido en la Constitución de la República.b) La responsabilidad objetiva del Estado.c) La nulidad de contrato propuesta por el Procurador General del Estado, conforme con la ley.d) Las controversias en materia de contratación pública.e) Las demás que señale la ley."
 4. Sustituyese el artículo 327 por el siguiente:
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"Artículo 327.- Procedimiento. Todas las acciones contencioso-administrativas se tramitarán enprocedimiento ordinario, salvo las de pago por consignación que se tramitarán en procedimientosumario."
 5. A continuación del artículo 370 incorporase el siguiente artículo:
 "Artículo 370 A.- Ejecución por silencio administrativo.
 Si se trata de la ejecución de un acto administrativo presunto, la o el juzgador convocará a unaaudiencia en la que oirá a las partes.
 Corresponde a la o al accionante demostrar que se ha producido el vencimiento del término legalpara que la administración resuelva su petición, mediante una declaración bajo juramento en lasolicitud de ejecución de no haber sido notificado con resolución expresa dentro del término legal,además acompañará el original de la petición en la que aparezca la fe de recepción."
 6. Añádase como Disposición General Cuarta, la siguiente:
 "CUARTA.- Cuando las leyes se refieran a la venta o remate al martillo o, en general, a las ventascon intervención de martillador público, los jueces ordenarán la práctica del remate conforme alartículo 314 del Código Orgánico de la Función Judicial.
 SEGUNDA.- Reformase en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la siguiente disposición:
 1. Sustituyese el primer párrafo de la disposición general cuarta por la siguiente:
 "Cuarta. Jurisdicción coactiva. Las empresas públicas tienen jurisdicción coactiva para larecaudación de los valores adeudados por sus clientes, usuarios o consumidores. La ejercerán deconformidad con lo previsto en el Código Orgánico Administrativo."
 2. Sustituyese en el segundo párrafo de la disposición general cuarta la frase "en esta ley" por "en elCódigo Orgánico Administrativo.
 TERCERA.- Reformase en la Ley Orgánica de Comunicación, la siguiente disposición:
 1. Agrégase en el artículo 56 como párrafo final, el siguiente texto:
 "La Superintendencia de la Información y Comunicación podrá realizar comunicaciones yamonestaciones escritas a los administrados para llamar su atención sobre prácticas que deban sermejoradas o corregidas porque ponen o pueden poner en riesgo el ejercicio de los derechos a lacomunicación.
 CUARTA.- Reformase en la Ley Orgánica de Servicio Público, las siguientes disposiciones:
 1. Sustituyese el literal c) del artículo 48 por el siguiente:
 "c) Haber recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por los delitos de: cohecho, peculado,concusión, prevaricato, enriquecimiento ilícito y en general por los delitos señalados en el artículo 10de esta Ley;"
 2. Sustituyese el artículo 93 por el siguiente:
 "Art. 93.- Declaración de la prescripción o la caducidad.- El órgano de administración de justiciacompetente declarará la prescripción o la caducidad, invocada por cualquiera de las partes, comoacción o excepción.
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QUINTA.- Reformase en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la siguientedisposición.
 1. incorporase a continuación del artículo 58 el siguiente artículo:
 "Artículo 58 A.- Los bienes inmuebles del Estado a nombre del gobierno nacional o central, gobiernosupremo u otras denominaciones similares, que consten registrados dentro del patrimonio de lasdiversas instituciones, se entenderán que se encuentran bajo dominio de estas.
 Al efecto, el Director Financiero de la Institución o quien haga sus veces, emitirá un certificado, confundamento en el cual el Ministro respectivo o la máxima autoridad expedirá el acto administrativocorrespondiente que se procederá a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de laPropiedad.
 Los bienes registrados a nombre del gobierno nacional o central, gobierno supremo u otrasdenominaciones similares, con respecto a los cuales no exista un claro destino, pasarán a dominiode INMOBILIAR.
 SEXTA.- Reformase en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, la siguientedisposición:
 1. Sustituyese el artículo 57 por el siguiente:
 "Artículo 57.- Ejecución coactiva de las resoluciones confirmatorias. La recaudación de lasobligaciones a favor de las instituciones, organismos y empresas sujetas a esta ley, derivadas deresoluciones de la Contraloría General del Estado, que confirmen la existencia de responsabilidadesciviles o administrativas culposas, se ejecutará, incluso mediante procesos coactivos,exclusivamente a través de la Contraloría General del Estado, independientemente de que la entidadbeneficiaría posea capacidad coactiva propia. Una vez efectuado el pago o recaudada la obligación,los valores respectivos serán transferidos a la Cuenta Unica del Tesoro Nacional.
 El ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado, así como el trámitede las excepciones que interpongan los deudores, sus herederos o fiadores, se sustanciará deconformidad, con las normas del Código Orgánico Administrativo.
 Tendrá también competencia la Contraloría General del Estado para recaudar, incluso mediante lajurisdicción coactiva, aquellas obligaciones establecidas tanto a su favor, como al de las demásentidades, instituciones y empresas del Estado sujetas a esta ley, que no tuvieren capacidad legalpara ejercer la coactiva, que sin derivarse del control de los recursos públicos, generen derechos decrédito en los términos previstos en el Código Orgánico Administrativo.
 SEPTIMA.- Reformase en el Código Orgánico de la Función Judicial, las siguientes disposiciones:
 1. Reformase el Artículo 217, de la siguiente manera:
 a) Al final del texto del numeral 14, suprímase lo siguiente: "y,";b) El numeral 15 pasará a ser el numeral 16; y,c) Añádase a continuación del numeral 14, el siguiente:
 "15. Conocer y resolver, de manera unipersonal, los conflictos de competencia que surjan entreórganos administrativos que carezcan de un órgano superior que dirima la competencia; y,"
 2. Agrégase en el artículo 231 a continuación del numeral 4 uno con el siguiente texto:
 "5. Conocer las medidas provisionales de protección y medidas cautelares previstas en el Código
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Orgánico Administrativo para ser ejecutadas previa autorización judicial."
 3. Agregar en el artículo 264 número 8, después de la letra d); lo siguiente:
 e) Establecer o modificar el funcionamiento de los Tribunales Contencioso Administrativos yContencioso Tributarios, que de acuerdo a la necesidad del servicio, podrán conformarse por juecesde manera unipersonal o pluripersonal.
 4. Reemplácese el CAPITULO II del TITULO VI ORGANOS AUXILIARES DE LA FUNCIONJUDICIAL, por el siguiente:
 "Capítulo IIDEPOSITARIAS Y DEPOSITARIOS JUDICIALES,SINDICAS Y SINDICOS, LIQUIDADORAS YLIQUIDADORES DE COSTAS
 Sección IDISPOSICIONES GENERALES
 Art. 308.- Nombramiento. Las depositarias y depositarios judiciales, las sindicas y síndicos y lasliquidadoras y liquidadores de costas, serán nombrados de acuerdo con lo previsto en este Capítulo.
 Art. 309.- Incompatibilidad. Las depositarias y los depositarios judiciales; las síndicas y los síndicos;las liquidadoras y los liquidadores de costas no podrán actuar en causas en que tuvieren interés ellao él, su cónyuge o conviviente o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundode afinidad.
 Sección IIDEPOSITARIAS Y DEPOSITARIOS JUDICIALES
 Art. 310.- Designación del depositario judicial. La o el juzgador, designará como depositaria odepositario judicial a la persona propuesta por la parte solicitante, quien será responsable de cubrirlos derechos de las depositarias o depositarios.
 Si la o el juzgador considera conveniente, por circunstancias especiales, podrá nombrar comodepositaria o depositario judicial a la misma persona poseedora del bien embargado o secuestrado.En caso de oposición justificada de la o el acreedor a esta designación, la o el propietario del biendeberá caucionar el valor total de los bienes depositados.
 La persona designada asumirá las obligaciones previstas en este Capítulo para depositarias odepositarios.
 Art. 311.- Intervención de las y los depositarios judiciales. Las y los depositarios judicialesintervendrán en los embargos, secuestros de bienes y otras medidas legales y se harán cargo deestas en la forma que conste en el acta respectiva.
 Art. 312.- Responsabilidades de las depositarias y los depositarios judiciales. Las y los depositariosjudiciales tendrán responsabilidad personal, civil y penal, por el depósito, custodia y conservación delos bienes de toda clase que reciban en ejercicio de sus funciones y rendirán la fianza queestablecerá mediante el respectivo reglamento el Consejo de la Judicatura.
 Si se comprueba que la cosa depositada produjo una cantidad mayor que la recaudada, la o eldepositario perderá los derechos que le asigna la ley y pagará la diferencia, sin perjuicio de laresponsabilidad penal a que haya lugar.
 Art. 313.- Prohibición. La depositaria o el depositario judicial está prohibido de hacer uso o de
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aprovecharse de la cosa depositada, por cualquier medio. En cambio, tiene la obligación de procurarque dichos bienes rindan frutos en beneficio del dueño del bien y del acreedor.
 La o el depositario será civil y penalmente responsable en caso de destrucción o deterioro doloso oculpable de los bienes a su cargo, de conformidad con la ley.
 Art. 314.- Solicitud de remate. La depositaria o el depositario judicial o los interesados podránsolicitar a la o el juzgador de la causa el remate de los bienes muebles y papeles fiduciarios que seencuentren bajo su custodia, siempre que su conservación sea onerosa o esté sujeta a deterioros omanifiesta y grave desvalorización.
 Se considera conservación onerosa el costo de bodegaje determinado por el paso del tiempo o elespacio ocupado en la bodega, en relación con avalúo comercial del bien. Asimismo, esdesvalorización manifiesta y grave el avance tecnológico que determine la pérdida acelerada delvalor comercial del bien depositado.
 La o el juzgador escuchará a las partes y al cerciorarse de la realidad, podrá ordenar, previo elcorrespondiente avalúo, el remate en línea correspondiente; de esta resolución habrá únicamenterecurso de apelación en efecto no suspensivo que se tramitará en proceso separado.
 El Consejo Nacional de la Judicatura dictará la norma para regular esta disposición.
 Art. 315.- Empleadas y empleados bajo dependencia. Las y los empleados bajo dependencia de lasy los depositarios judiciales en sus relaciones con sus empleadores se regirán por el Código deTrabajo.
 DISPOSICIONES DEROGATORIAS
 PRIMERA.- Deróganse todas las disposiciones concernientes al procedimiento administrativo,procedimiento administrativo sancionador, recursos en vía administrativa, caducidad de lascompetencias y del procedimiento y la prescripción de las sanciones que se han venido aplicando.
 SEGUNDA.- Derógase la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación deServicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349, de 31de diciembre de 1993 y sus reformas.
 TERCERA.- Deróganse los artículos 22, 54, 73, 269, 277 y 278 del Código Orgánico Monetario yFinanciero, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 332, de 12 de septiembre de 2014 .
 CUARTA.- Deróganse los artículos 57 y 59 de la Ley Orgánica de Comunicación, publicada en elRegistro Oficial Suplemento No. 22, de 25 de junio de 2013 .
 QUINTA.- Deróganse los artículos 126, 127, 128, 129, 134 y 135 de la Ley Orgánica deTelecomunicaciones, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 439, de 18 de febrero de 2015.
 SEXTA.- Deróganse los Capítulos I y II del Título IV de la Ley Orgánica de Donación y Trasplante deOrganos, Tejidos y Células, publicada en el Registro Oficial No. 398, de 4 de marzo de 2011 .
 SEPTIMA.- Deróganse los artículos 350 a 353 y el Capítulo Siete del Título Ocho del CódigoOrgánico de Organización Territorial Autonomía y de Descentralización, publicado en el RegistroOficial Suplemento No. 303, de 19 de octubre de 2010 .
 OCTAVA.- A partir del tercer mes, desde la fecha de publicación de este Código en el RegistroOficial, se derogan las normas de rango de ley o aquellas de inferior jerarquía, que contengandisposiciones relacionadas con las especies valoradas.
 CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 97LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec

Page 98
                        

NOVENA.- Deróganse otras disposiciones generales y especiales que se opongan al presenteCódigo Orgánico Administrativo.
 DISPOSICION FINAL
 El Código Orgánico Administrativo entrará en vigencia luego de transcurridos doce meses, contadosa partir de su publicación en el Registro Oficial.
 Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha, a los veinte días del mes de junio de dos mil diecisiete.
 f.) DR. JOSE SERRANO SALGADO Presidentef.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ Secretaria General.
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